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PRECIO DE SUSORIPOIÓM

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: idem..............................  lO'OO id.
Ultramar: ídem................................  15‘Ü0 id.
Número suelto.................................  0'25 id.

ADHIiriSTRACIÍN T SCSCRIPOIÓIT

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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ST T M A ÏÎT O

AyuntaTuiento: Aistaí^ de  laü aesiones dt; IB y 17 d^ J^ inio.—Ordt^ndul dio> 
pava las  se s iones  del 20 y-^2 del  a c t u a l —E x t o  de lofi aeuordo»  a d o p ­
tados  en e l  mes  p ró x im o  pasudo ,

A icaidia l^esidencia: B a n d o  d e  los l a ú o s . ^ A n u u c i o  p a r a  l a  p r e s e n t a ­
ción do 'valores de la s  c lases  de I>ouda que se expresa»—E u tu d o s  de con- 
tah i l idad  y m o v im ie n to  de su sc r ip c ió n  do l a  A soc iac ión  m a t r i t e n s e  de 
i'ifti'idad on el m es de hiiXyo» ^

histritrción Piiblica: C i r c u la r  J e  la  D e leg ac ió n  re g ía  do I n s t r u c c ió n  pú- 
idina con 'vocando ¿  los M a e s t ro s  y  a lu m n o s  d la  « H e s t a  de la  E s c u e l a .> 
Estados de  a s i s te n c ia  y  m a t r i c u l a  á. las  E sc u e la s  en el m es  de Aíayo.

iiíCreíuría; C i rc u la r  é> loa Sreft. Tenir'Utes de A lcalde  p ro h ib ie n d o  la  
fijación do a n u n c io s  qu e  no  b a y a  sido a u t o r i z a d a  po r  l a  A lc a ld í a .—Con* 
ciirflo p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  d e l  se rv ic io  do re c o g id a  de a n im a le s  m u e r ­
tos.—C oncurso  p a r a  l a  p rov is ión  do seis p lazas  do In s p e c to r e s  de subs is­
tencias.—R e s u l ta d o  do los so r teo s  ce le b ra d o s  p a r a  a m o r t iz a c ió n  de Obli­
gaciones en el I n t e r i o r  y Knsanclie»—P liego  de c o n d ic io n es  de las  su ­
bastas p a r a  e je c u c ió n  de obras  de s a n e a m i e n t o  do los a n t i g u o s  viajoh 
del Alto A b ro ñ ig a l  y A lc u l i i l l a » -L ic e n c ia s  e x p e d id a s  p o r  los N egoc ia ­
do« y po r  el de o b ras  do m e n o r  c u a u t i a . —C o t iz a c ió n  en B olsa
de los va lo res  m u u lc ip a I e « » ^ T ra s la d o s  de <lomioiljo y nuevos  e m p a d r o ­
nam ien tos .—A c ta s  de las  sesiones ce le b ra d a s  p o r  ol C onse jo  d o a d n i i -  
uisrvación y l a  C om isión  e j e c u t iv a  del  M o n te p ío  m u n ic ip aL

jfí.iíHti; TngreijOS y  p a g o s  vori lloados po r  c u e n t a  de los p resupiies  
tos o rd in a r io s  de l  I n t e r i o r  y de l  E n s a n c h e .—B a la n c e  h a s t a  fin lie Mayo 
'le operac iones  do e o n ta h i l îd a i î  de l  presupuostí» o rd in a r io .

Obr<i* Tntiinciptiles: L a s  e n  e jecuc ión ,
Füticia Urbana: D e u u n c ia s  y se rv ic io s  p o r  loa G u a r d i a s  m uu ic ip a -  

len»—A s u n to s  d e s p a c h a d o s  p o r  l a  I n s p e c c ió n  de C a r ru a j e s , - S o r v ic io s  
dol cuerpo de B o m b e ro s .—Serv ic ios  d el r a m o  de L im p ieza s ,—C o m p ro b a ­
ción^ ba^ifts n a t u r a l e s  y h o r a s  de eousueno Jo  gas  del  a lu m b r a d o ,—.Tui- 
ciop., r i s i t a s  y comiso« ve r i f icad o s  p o r  las  T e n e n c ia s  do A lc a ld ía .

tieneftce7icÍKt: l íc s i im en  de los se rv ic io s  p r e s ta d o s  po r  el pcrwonal f a ­
cu l ta t iv o  de las  C asas  do S ocorro  eu el m es  da ATiril y en la. vUtima se­
mana.

Sanidad: R e la c ió n  d e  la s  m a t e r i a s  a l im e n t i c i a s  denunciadR S po r  el 
L a b o ra to r io  m u n ic ip a l .

K o cu u d ac ió n  j ior derecho«  do JcígíitíUo» p rec io  del  g a n a ­
do, e tc . ,  en el M a ta d e ro  m u r i i e ip a L - R e c a u d a c ió n  cu. el M ercado  de g a ­
nados,—I r e c i o  m ed io  en p l a z a  de com es t ib les ,  l íqu id o s  y com b u s t ib le s .  

Cementerios: I n h u m a c io n e s  d u r a n t e  l a  se m a n a .

AYUNTAMiENTQ
S E S I< i^  OUDINARIA D E  13 DE JUNIO DE IÜ 0 4 ,  CONTINUACIÓN 

DE LA SUSPENDIDA EL DÍA 11 D E L  MISMO MES. —  jEÍR'riTÍCÍO.—  
iPresicleneia del Excmo. Sr, Alcalde, Marqués de Lema.— 
Se reanudé á las once y veinticinco minutos de lamaflana, 
asistiendo los Sres. Aguila, Has, Blas, Castillo, Catalina, 
Cortina, Díaz Agero, Diez González, L'. Pérez de Soto, Fis* 
elier, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, Morayta, Or­
tega More.jón, Ovilo, Portago (Marqués de), Prats, Pré, 
Quirós, Ruiz de Grijalba, Salvador Seri'aiio, Sáncliez Anido, 
Suárez inelán, Vázquez y López y el Vocal de la Comisión 
de Ensanctie, Sr. Hernández,

ÁcuEiíDos: 1." Manifestar al Excmo, Sr. Gobernador 
civil que, defiriendo á sus corteses invitaciones, se acepta 
su delegación para la pi esidenciá de las corridas de toros.

2,“ Nombrar una Comisión presidida por el Exoelentí- 
siuio Sr, Alcalde y compuesta de los Src.s. Concejales Duque 
de Arévalo dei Rey, Bas, Catalina, Cortinas, Slarqués de 
Cubas, Gálvez Holguin, Conde de Mejorada del Campo, 
Duque de Moliteli an o, Marqués de Portago, Quirós, Kivas, 
Ruiz de Grijalba, Ruiz Jiménez, Suárez Inelán, Marqués de 
Tovar y Vázquez y López para que realice todas las gestío-

nes quecrea oportunas en defensa de loa derechos del Ayun­
tamiento y  en oposición al proyecto de construir un edificio 
para el servicio de Correos en los Jardines del Buen Retiro, 
y formular una exposición dirigida á las Cortes en igual 
sentido.

ORDEN DEL DÍA

A s w n io s  y expedientes dictaminados por las C om àiÌo iieK .- 

M u l i r e  l a  u i e » a .

COMtSIÓN 4.“ —Oííí'íts.
S,“ Dada cuenta de un informe proponiendo se desista 

por ahora de la construcción de un puente sobre el río Man­
zanares, frente á San Antonio de la Florida, anulando ei 
crédito de 65.000 pesetas que para esta obra figura consig­
nado en el cap. X. dei presnpuesto vigente, y de una en­
mienda en la que se propone se insista en la mencionada 
obra, y que en el término máximo de dos meses se formen 
por el Ingeniero los pliegos de condiciones para llevarla 
á cabo, fué tomada en consideración la referida euinienda 
por nueve votos de los Sres. Blas, Castillo, Cortinas, Díaz 
Agero, Gabriel, Morayta, Ovilo, Prast y Sánchez Anido, 
contra seis de los Sres. Bas, Catalina, GálvezHolguín, Pró, 
Quirós y Salvador, y aprobado el dietamen con la enmien­
da con los mismos votos en contra.

COMISIÓN G.""—JCascíHcIie.
4.“ Reconocer y abonar con cargo al cap. IV, art. 3.'*, 

concepto «Construcción de nuevas alcantarillas en la pri­
mera zona del Ensanche», la suma de 5,í)74‘47 pesetas, á 
que ascienden los gastos imprevistos, justificados por in­
forme del Director del Ramo, eii la construcción de cinco 
trozos de alcantarillado general en la calle de Bravo Mu- 
i’illo, de que es contratista D. Manuel Rodríguez, cuyos 
gastos debe satisfacer el Ayuntamiento con arreglo al ar­
ticulo 11 del pliego de condiciones,

i>e n u e v o  ilespac lio .

COMISIÓN 2 .“ — Hacienda.
Interponer el oportuno recurso, de conformidad con0.

el parecer del Letrado Sr. Póo, contra la sentencia de la 
Sala primera de la Audiencia territorial de 17 de Mayo 
próximo pasado, revocatoria de la del Juzgado de primera 
instancia del distrito de! Hospital de Í1 de Noviembre 
de 1303, que estimó la novación propuesta entre otras va­
rias por la defensa del Ayuntamiento, y declaró no haber 
lugar á pronimeiar sentencia de remate en los autor, ejecu­
tivos promovidos contra el Municipio por D. Sandalio Gon­
zález Leal, sobre pago de réditos de un censo de 23.S72 pe­
setas, que gráva el teatro Español, toda vez que este 
asunto se halla resuelto de un modo firme y ejecutorío por 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de íB de



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

iMftyo (le lilCKi, anulada por la sentencia citada, la cual 
([iKihi'anta la forma del presente juicio por su incompeten­
cia de Jurisdiceidn, y <jue por la Alcaldía Presidencia se 
den las órdenes oportunas para ([ue, con car^o A la respec­
tiva consiíínación del presupuesto viffente, se libre la can­
til! a l necesaria para (|uc el Procurador consigne el depó­
sito preciso para interponer el citado recurso.

Ib" lííícurrir en vía contenciosa administrativa contra la 
Real orden del Ministerio de Agri;uttura, Industria, Co- 
iiiereio y Obras públicas, por la que se autoriza A laSocie- 
ilml de carros de transporte para extraer arenas del río 
Manzanares y Arroyo A brodigai; y remitir al efecto A los 
liCtrados Consistoriales los documentos necesarios.

7. ” Modificar la tarifa l.'' del apéndice nüm fió del pre­
supuesto municipal eii la siguiente fonna:

J Z o n a ,  8 pesetas metro lineal.
2,'̂  id., ;j id. id. id. 

id., 2 id, id. id. 
id., 0‘7Ó 1(1. id. id.

cuya reforma tendrA también aplicación al ejercicio ante­
rior, y exceptuAiidose del tributo A todos los solares que no 
se eucneutren situados eii calles dotadas de todos los servi- 
(’do.s municipales, sometiendo este acuerdo A la sanción de 
la Junta municipal y del Excrao. Sr. Gobernador civil de 
bi provincia, previa la traniitación legal exigida para los 
casos de moditicación del presupuesto.

CüMtsiÓN 3.“—Policía Urbana.
8. " Aiiiuiciar concurso por término de quince días hAbí- 

les para la provisión de seis plazas de Inspectores químicos 
supernumerarios, cuyos aspirantes deberAn reunir las cir- 
euristancias siguientes: no exceder de 10 años de edad y 
ser Licenciados ó Doctores en las facultades de farmacia, 
ciencias físico químicas y peritos quíuiicos, siendo mérito 
preferente el poseer prActica de laboratorio, requisitos to­
dos que se acreditarán con la presentación de documentos 
de ciirActer oficial. Designar A los Sees, Concejales Inspec­
tor de loa servicios de higiene y Vicepresidente de la Co­
misión de Policía Urbana para que, en calidad de Jurado y 
asesorados por el Jefe del Laboratorio, se sirvan hacer la 
necesaria clasíticación de méritos de los cóncurrentes,, 
transcurrido que sea el plazo fijado para la convocatoria, y 
sometiéndose por la repetida Comisión A la aprobación (leí 
Exemo. Ayuntamiento la propuesta definitiva,

y." Conceder licencia para establecer una fundición de 
hierro en la casa, iiúin. 2d, de la calle de Méndez Alvaro y 
para instalar en la misma un motor á gas.

10. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
el taller de eonstruecióii de aparatos electro-industriales 
establecido en la casa, uúiii. 1, de la calle de la Libertad,

COMISIÓN 4.‘‘ —Oóras.
11. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

de la estación del tranvia del Este, situada en la calle de 
AlcíilA, muii. 152,

12. Conceder licencia para construir una cas.a en un so­
lar (le la calle de Zabaleta (extrarradio).

Ut. Conceder licencia para aumentar dos pis.os y ejecu­
tar obras de reforma en la casa, imin. 54, de la calle de 
Embajadores, con vuolia A la de Mira el Sol.

14. Conceder licencia para anipiiar los pabellones des­
tinados A aluiacén de coches en el solar, núm, 27, de la ca­
lle de MendizAbal,

15, Conceder licencia para reconstruir el muro de ce­
rramiento de! solar, luim. 4, de la calle del Mediodía 
Grande, y abonar al propietario de dicho solar en la forma 
qne determina la Real orden de 1.*̂ de Noviembre de ISÍlfi, 
relativa al ]>ago de expropiaciones en el Interior, la suma 
de B45‘40 pesetas, iiniiorte de 14‘i'i!) metros cuadrados de 
terreno, A razón de dO pesetas metro, que de la tira de cuer­
das practicada p.ira señalar las alineaciones oficiales A que 
ha do sujetarse el cerramiento que se solicita, resultan ex- 
propiubles jiara vía pública del referido solar. •

Ib. Conceder Ucencia para construir un edificio de una 
sola planta, d('stinado A almacén ó talleres, en el solar, nú­
mero 21, do la calle de Valencia, con vuelta en esquina A 
la ronda del mismo nombre; y abonar al dueño del referido 
solar, en la forma que so indica en el caso anterior, la suma 
de 1.251120 pesetas, importe de 31‘48 metros cuadrados que

se le expropian para vía pública, A razón de 40 pesetas 
metro.

17. Devolver A D, Fernando Bianchi, contratista que ha 
sido de las obras de construcción del Laboratorio Munici­
pal, la fianza de 37,500 pesetas nominales en Deuda amor­
tizable al ó por 100, qne consignó en la Caja genera! de 
Depósitos, toda vez que ha sido justificado el oumpiimiciito 
del contrato, A que estaba afecta dicha fianza

18. Devolver A D, Federico Llerena, contratista que lia 
sido del suministro de tubería de hierro fundido y acceso­
rios para la conducción de aguas eu varias calles del barrio 
de la Guindalera, la fianza que constituyó A responder de! 
cumplimiento de su contrato, consistente en 581‘40 pesetas 
en metAlico.

19. Admitir la única proposición presentada en el con­
curso celebrado para la construcción y colocación de una 
lApida que perpetúe la memoria del eminente poeta Don 
Ramón de Campoamor en la casa, núm, 19, de la calle de 
Recoletos, y en consecuencia, adjudicar dicho trabajo al 
escultor estatuario D. Rafael Algueró, eu precio de 1.037 pe­
setas, fijado en su proposición; satisfaciéndose dicha suma 
en la forma y plazos que determina la condición 9,“ del 
pliego que sirvió de base para el concurso, y con cargo al 
capitulo de Imprevistos.

El Sr. Bas, en nombre de la Comisión, retiró otro infor­
me proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante I.795‘50 pesetas, para la instalación de 18 faroles de 
gas en la carretera nueva de Cbamartín.

20. Autorizar A la Dirección facultativa de Fontanería 
Alcantarillas para adquirir de las respectivas contratas, 
varios materiales para atender A las reparaciones de las 
bocas de riego en el segundo trimestre del corriente año, 
con cargo sn importe de 15.508‘65 pesetas, ai cap. VI, ar 
tículo 4.“, concepto 4.“ del presupuesto vigente,

Votaron en contra los Sres. Catalina, Ovilo y SuArez 
InclAn.

21. Autorizar A la Dirección facultativa de. Fontanería
Aicantarillas para adquirir de las respectivas contratas, 
variíjs materiales para las obras de nueva construcción 
que han de ejecutarse en el ramo en el segundo trimestre 
dei corriente año, con cargo su importe, que asciende A 
2.103‘84 pesetas, al cap. VI, art. 4.", concepto 6.'̂  del pre­
supuesto vigente. -

22. Autorizar A la misma Dirección para adquirir de las 
contratas respectivas, varios materiales necesarios para 
obras de conservación y reparación en los antiguos viajes 
de la Villa, en el segundo trimestre del actual aiío, por im­
porte de 1.914‘7I pesetas, y  con cargo al concepto 8.*’ del 
cap, VI, art. 4.“ del presupuesto en ejercicio.

23. Autorizar A la misma Dirección para adquirir de las 
contratas respectivas, materiales para atender A las obras 
de conservación y reparación que han de llevarse A cabo 
en el ramo, en el segando trimestre del corriente año, con 
cargo su importe de 13.827*56 pesetas, a! cap. VI, art. 4.", 
concepto 2." del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Ovilo y SuArez 
InclAn. '

24. Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 
Dirección facultativa, con la  modificación introducida en 
la 9.“ por la Comisión de Vías pviblicas, para contratar el 
suministro de cuñas de pedernal para los empedrados del 
interior y extrarradio hasta fin de Diciembre de 1908, en 
precio tipo de 7 pesetas metro cuadrado de material, y cal­
culándose en 15.000 pesetas el importe anual del suminis­
tro, al sólo efecto de constitución de las fianzas.

COMISIÓN 5,*^—Beneficencia.
25 y 26. Devolver A D, Pedro del Roral, contratista qne 

ha sido de los suministros de carne y tocino á las Casas de 
Socorro durante el año de 1902, las fianzas de 1.000 pesetas 
en Obligaciones de la Deuda municipal por Resultas y 200 
pesetas en metAlico, respectivamente, que consignó en la 
Caja genera) de Deptísitos, toda vez que ha sido justificado 
el cumplimiento de ambos contratos. _

27, Devolver A D. Juan Pérez de Castro, contratista del 
suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y Casas de Socorro, durante el año 
de 1902, la fianza de 2.360 pesetas en metálico, que consignó 
en la Caja general de Depósitos A responder de su contrato.



28. Dada cuenta del informe proponiendo que no se 
amplíe A mayor número que el de 20, consiynado en la con­
vocatoria, las plazas de Módicos terceros de la Ifeneñc.en- 
cia, cuyas oposiciones se estíin actualmente verificando, se 
dió lectura de un voto particular formulado por el Sr. Mo­
ray ta, proponiendo se faculte al Tribunal de dichas oposi­
ciones para otorgar dentro de los 88 opositores que lian 
pasado al último ejercieio, el número de plazas que estime 
cenvenientej siendo tomado en consideración, aprobado y 
convertido en dictamen en votación ordinaria.

Votaron en contra los Sres. Kuiz de Gi'i,jaiba, Bas, Cata­
lina y Suárez fnclAn.

COMISION ti.'*—Æb'SÎHÎc/lC.
A petición del Sr. Cortinas, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo, en los términos que previenen la reso­
lución gubernativa de 19 de Agosto de 1908 y ias Reales 
órdenes de 25 de Abril de 1902 y 12 de Marzo último, la 
aprobación de un convenio para la liquidación y pago de 
superficies expropiadas para vía pública en las calles de 
Velâzquez y Villanueva en sus primeros trayectos.

29. Conceder licencia para edificar una casa en la calle 
de Manuel Cortina, núin, 3.

80. Conceder licencia pai a construir una cuadra y co­
chera en el jardín de la finca, núm. 5fi, del paseo de la Cas­
tellana.

31. Conceder licencia para la construcción de una casa 
hotel, en un solar de la calle del General Oráa.

32. Conceder licencia para edificar dos casas, en los so­
lares números 6 duplicado y (1 triplicado, del paseo de la 
Castellana.

33. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería, en un solar de la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta al paseo de Santa Engracia,

.81. Conceder Ucencia parala  edificación de una casa, 
en el solar, núm. 112, de la calle de Serrano, esquina á la 
del General Oráa.

35. Conceder licencia para cercar con muro y verja una 
finca destinada ú liuerta, con fachada á la calle de Diego de 
León, núm. 25 provisional. ■

33. A])robar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, y con sujeción A los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el suministro 
de tubería de hierro fundido y accesorios para canalización 
de agnas en la calle de Velâzquez, trozos comprendidos 
entre la de AlcalA y Villanueva y entre esta última y la de 
Goya, cayo suministro asciende á la suma de ñ,402‘36 pe­
setas; aprobar asimismo un presupuesto de 7.10T‘27 pesetas, 
A que asciende la mano de obra, que se verificará por los 
operarios del ramo de Fontanería Alcantarillas, y el mate­
rial accesorio que se adquirirá de las contratas vigentes, 
siendo cargo el importe total, que asciende A 12.S09‘63 pe­
setas, al cap, IV, art. 3.**, concepto 7." del vigente presa 
puesto del Ensanche,

37. Devolver A D. Pablo Roguer, contratista que ha sido 
de la construcción de la alcantarilla en la calle de Orflla, 
la fianza de l.OOO pesetas nominales, en dos Obligaciones 
municipatcs de Resultas que consignó en la Caja general de 
Depósitos,

A petición del Si'. Ovilo, quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nueva, nave en el lavadero titulado del Carmen, situado en 
la calle de López de Hoyos.

t'i'opoNicióii.
Pasar A la Comisión correspondiente, la del Sr, Prast y 

otros Sres. Concejales, para que se nombre Leti ado auxi­
liar del Ensanche al supernumernno D. José Campos Cas­
tellano.

Y se levantó la sesión A las dos y diez minutos de la 
tarde. .

Sesión okdinaria de í 7 ue junio de 1904. -  iVírticio. 
Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Lema.— Asistieron 
los Sres. Abril, Aguila, Alvarez, Bas, Blas, Castillo, Cata­
lina, Cortinas, Cbavarri, Diez y González, Diez Vicario, 
F, Pérez de Soto, Fischer, Gabriel, Gálvez Holguín, Gómez 
Avila, González del Campillo, Morayta, Ortega Morejón, 
Ovilo, Prast, Pró, Quirós, Ruiz de Grijalba, SábOhez Ani

do, Suárez Iiiclán, Vázquez Arias, Vázquez y López, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres, Hernández y 
Sanz de Albornoz,

Se abrió á las once y veinte de la mañana, previa se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
que los-Sres. Catalina, Gálvez Holguin, Gómez Avila, 
Gabj-iel y Salvador,

Siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFIPfO

Acuerdos; 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. '* Quedar enterado y pasar A la Comisión corres pon 
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
testimonio de la sentencia del Tribunal Contencioso Admi­
nistrativo, por la que se abs-uelve A la Administración ge­
neral del Estado de las demandas interpuestas por el 
Ayuntamiento y Doña Asunción de Eguiluz, dueña de la 
casa, núm. 8, de la calle de la Flor Baja, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se justipreció en pese­
tas 6.5,920 ia expropiación de la referida finca, núm. 8, de 
la calle de la Flor, y se declai'a firme y subsistente la Rea! 
orden recurrida.

3. ° y 4.“ Quedar enterado de otras dos comunicaciones 
del Gobierno civil, fecha 1.** del actual, trasladando dos 
Reales órdenes del Ministerio do Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, por las que se concede autori­
zación á la Compañía del Tranvía de Estaciones y Merca­
dos para sustituir el motor de sangre por el eléctrico, en el 
trozo comprendido desde la calle de tían Bernardo A la de 
Leganitos por la de la Flor y á la Compañía del Tranvía 
del Norte, para hacer igual sustitución en el del paseo del 
Obelisco hasta la calle de Diego de León, pura unir con los 
de ia Guindalera y Prosperidad; dictando las prescripcio­
nes á que ambas concesiones han de sujetarse.

5. “ Aprobar en votación nominal por 17 votos contra 
cinco, una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
se autorice la ocupación de una parcela de terreno de 1 5b0 
metros cuadrados de los de propiedad de la Villa, situada 
en la calle de Valleliermoso, con vuelta á la de Fernando 
el Católico y contigua al Asilo de 8an Bernardino, para la 
construcción de uno de los ires edificios escolai es que hau 
de costearse con cargo ai anticipo de dos millones de pese­
tas concedido por el Estado.

Señores que dijeron sí: Aguila, Alvarez, Bas, Blas, Cas­
tillo, Catalina, Cortinas, Chavarri, Diez y González, Pé­
rez de Soto, Gabiiel, Gómez Avila, Morayta, Ortega More­
jón, Ovilo, Ruiz de Grijalba y Vázquez Arias,

Señores que dijeron no: Abril, Diez Vicario, Fischer, 
Pró y Vázquez y López.

6. *’ Pasará estudio de la Comisión 2.“ una proposición 
de los Sres. Bas, Morayta y Catalina para que se destinee! 
solar letra A* en la calle do Baitén, además del letra G ya 
cedido, á la construcción de una Escuela con cargo al cré­
dito de drs millones concedido por el Estado.

7.  ̂ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
ei que, de conformidad con la propuesta de la Comisión 7.'*, 
se ha ordenado la repcsición de los empleados deelarndos 
cesantes por virtud del expediente instruido por supuesta 
defraudación en un tránsito de carnes de! matadero para la 
zona de Aragón (extrarradio) en el mes de Agosto último, 
sobreseyendo provisionalmente dicho expediente hasta tan­
to que el Juzgado hace las investigaciones que le competen 
para comprobar si existe fraude y sus responsables.

8. “ Adjudicaren definitiva A favor de D. Federico Lle- 
rena, en el precio tipo de 4.864*98 pesetas, el remate de la 
subasta verificada para contratar el suministro de tubería 
de hierro fundido y accesorios para canalización de aguas 
en las calles de Zurbano y Hartzenbuseh.

9. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
Doña Adelaida Candela rese, de la calle de Jardines, 26, A 
Barcelona.

10. Conceder tres meses de licencia, para atender al 
restablecimiento de su salud, al Concejal Sr. Marqués de 
Portago,.

I i
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

j^oltre lit mesa.

COMISIÓN 6,“'—Í?7isíi7ic7ie. ‘
11. Alionar al Sr. Marqnós de Zafra, en cédulas del 

Eiisnndie, por todo su valor nomina!, raadiaiite la corres­
pondiente escritura y ju’cvia liquidación por Contaduría, 
la cantidad que le corresponda percibir por la exprov>ia- 
ción de 94íj'(!8 metros cuadrados, con destino A las calles 
de Velózqnez y Villanueva, A ios precios de 83‘79 y (57‘72 
pesetas metro cuadrado, los dos trozos correspondientes A 
la primera de dichas vías, y A 48‘30 pesetas metro cuadra­
do, para la parcela de la calle de Villanueva; 3 por 100 de 
aiécción é tiUereses del 4 por 100, reconocidos por resolu­
ción "ubeniativa, desde i3 de Agosto de 1884, en que el 
Ayuntamiento acordó la insistencia en la apertura de las 
calles citadas, basta el día en que se verifique el pago.

Votaron en contra los Sres, Morayta, González del Cain- 
¡nllo, (,)uirós y Cortinas.

1*2, Conceder licencia para ampliar una nave en el lava­
dero titulado del Carmen, situado en la calle de López de 
Hoyos.

Votó en contra el Sr. Chavarri.
A c  nuevo desiiaclio.

COMISEÓN !,"■—Gobierno interior,
13 y 14. . Conceder A un Auxiliar y á un Escribiente de 

Secretaría, un año de término para el levantamiento de la 
retención judicial que pesa sobre su sueldo.

15. Rasar A estudio de la Comisión 1.‘̂ , una proposición 
del Sr. Eiseber, pidiendo la revocación del acuerdo muni­
cipal relativo A la prohibición de retenciones en los sueldos 
de empleados municipales,

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.
líi. líeconocer é incluir en el próximo presupuesto, A 

favor tie] Cabildo Metropolitano de Santiago de Compostela, 
como patrono de la fundación de D. Felipe de Castro, un 
crédito de 3(i.712‘50 pesetas, por los intereses del 2‘50 
por 100, desde el año 1816, A fin de Diciembre próximo ve­
nidero, de un censo de 66.000 reales que grava todas las 
propiedades y rentas de la Villa de Áladrid, y que posee 
contra el Ayuntamiento aquella fundación; y consignar 
también en los sucesivos presupuestos, en el cap. IX, ar­
ticulo 1."' de Gastos, el importe de 412‘50 pesetas, A que 
ascienden los intereses anuales dediclio censo, todo en vir­
tud de sentencia de la Sala segunda de esta Audiencia, 
fecha 28 de Noviembre de 1901.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Morayta, Quirós, 
Chavarri, González del Campillo y Suárez lucí An.

17. Reconocer y abonar á la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, con cargo al cap, IX ar- 
ticnlo 6." del vigente presupuesto, la suma de I27‘77 pese­
tas, por suministro de finido A las Escuelas municipales de 
adultos y Escuela modelo, en el mes de Diciembre próximo 
pasado.

18 Reconocer y abonar al Arquitecto D. Luis Callen y 
CorzAii, las sumas de 2,332‘72 y 340‘86 pesetas, por sus ho­
norarios como Perito tercero, previo nombramiento judicial, 
en la valoración A efectos de enajenación forzosa de las 
casas, mimeros 2 y 3, de las calles de la Almudena, con 
vuelta A la del Viento, y la mim, 8 de la del Pez, res­
pectivamente, cuya suma será cargo ai cap. IX, art, 8.“ 
concepto 2.'’ del presupuesto vigente, y desestimar por 
íiliora la petición tie este interesado en cuanto afecta A los 
iionorarios referentes A la valoración de una parcela del so­
lar, números 34, 36 y 38, del paseo del Prado, por no haber 
resolución firme y ejecutiva en el expediente instruido para 
la expropiación del expresado terreno.

19, Acumular ia pensión de 0‘ó0 pesetas, diarias que ha 
venido disfrutando hasta su fallecimiento, acaecido en 17 de 
Marzo último, Doña Encarnación González López deBalboa, 
como huérfana de un Médico de la Penefieeneia Municipal, 
A la de igual suma que disfrutan sus hermanas, Doña Puri-

flcación y Doña Victoria, que percibirán en lo sucesivo 0‘75 
pesetas diarias cada una, ■

20. Anundai nuevas subastas, por no haber tenido efec­
to las anteriormente intentadas, parala enajenación de los 
siguientes solares propiedad de la Villa, bajo los mismos 
pliegos de condiciones, si bien rebajando en un 20 por 100, 
los precios tipos que quedan reducidos A la cantidad que 
también se expresa A continuación.

resebnĤ
Solar núm. 11, procedente del corral de Limpie­

zas, con fachada A la calle de Sagasta, en ... 64.416‘16
Número 9, id, id. id .............................................  84.094‘84
Número 12, id. id. id ..........................................  42.853‘26
Número 10, id, id. con fachada A la calle de

San Opropio...................................................... 79.334‘7h
21. Condonar A Doña Manuela Diz, Doña Felipa Na­

vas y Doña Isidora Aguado, dueñas de los tres kioscos ins­
talados por las mismas en la plaza de Oriente, la mitad de 
la.cuota que correspondió satisfacer A dichas industriales 
en el año último, en atención A los perjníeios que han sufri­
do en sus intereses por la escasez de ventas y la forma en 
que Imbieron de efectuarlas.

Voló en contra el Sr. Bas.
22. Declarar urgente, non los votos en contra de los se­

ñores Morayta y Gómez Avila y aprobar un informe pro­
poniendo se haga efectiva de la Compañía Madrileña é In­
glesa de electricidad, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales y la liquidación practicada por 
la Administración de Propiedades, ia suma de 32.392‘ñO pe­
setas, que debe satisfacer por el aumento de cajas de distri­
bución, resultante sobre el número declarado en el concier­
to con el Ayuntamiento, para la compensación de los arbi­
trios que le afectaban; sin perjuicio de seguir los procedi­
mientos-oportunos para hacer efectivas 6 99,5‘G2 pesetas, 
que también debe satisfacer dicha Compañía por 2.665 
metros de cables canalizados que, según comprobación ve­
rificada en Julio de 1903, tenía de más sobre los matricu­
lados.

A petición del Sr, Prast quedó sobre i a mesa un infor­
me proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto del crédito de 98.312‘22 pesetas, adeudado 
A la Compañía del gas, por entretenimiento de los faroles 
formados por cristales curvos.

Co m i s i ó n  Policía Urbana,
23. Aprobar un presupuesto de 2,100 pesetas, cou cargo 

al cap, III, art. 4.” concepto 3.“ del vigente, para adquirir 
A ios precios de contrata 60.000 kilogramos de tierra de 
brezo, con destino A Jas nuevas plantaciones y para otras 
atenciones del nimo de Arbolados,

24. Autorizar el gasto de 2.974‘37 pesetas, con cargo 
ai cap. III, art, I.", concepto 1." del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas contratas diferentes mate­
riales con destino A los servicios del ramo de Arbolados.

25. Admitir la dimisión presentada por José Mnnguia 
del cargo de bombero de segunda clase, que ha venido des­
empeñando,

26. Conceder licencia para instalar en la casa, núm. 5, 
de la calle de Granada, la fAbrica de esterilización de leche 
hoy establecida en la de Alcántara, y para instalar en el 
nuevo local una caldera de vapor.

27. Conceder licencia para la instalación de tres elec­
tromotores en la imprenta establecida en la casa, núm, 7, 
de la calle de Arlabán.

28. Conceder licencia para instalar nn motor A gas en 
la finca, núm. 4, de la calle de Villanueva.

29. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm. 14, de la calle de AlcalA.

30. Nombrar desinfecto!’ de la clase de segundos, en va­
cante por defunción, A D. José Prieto Rojas, con carácter 
provisional, A efecto de la ley para la provisión de destinos 
civiles en licenciados del Ejército.

A petición del Sr. Gtilvez Holgnín quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo la concesión de licencia para la 
vaquería esiablecida en ia calle de Monteleón, núm. 42 (en­
sanche),

COMISIÓN 4.“—Obras.
31. Conceder licencia para construir una casa de planta
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baja en el solar de la calle de Francisco de Salas (Cuatro 
Caminos),

32. Conceder licencia para aumentar un piso & la casa, 
número 20, de la calle de Gómez Ortega (extran'adio).

33. Aprobar un presupuesto de 7.439 (54 pesetas, con 
cargo al cap. X, artículo único, concepto 3.“ del vigente, 
para construir un puesto de desinfección en el Cerrillo del 
Rastro, y solicitar de la superioridad la oportuna excepción 
de subasta, en atención á la urgencia de diclia obra.

34. Devolver ú D. Eugenio López de Silva, dueño que 
fué de la casa, núm, 3, de la calle de Embajadores, expro­
piada para via pública, tres Obligaciones de la Deuda mu­
nicipal por expropiaciones, que le fueron retenidas hasta 
que justilicase la cancelación de la carga de farol que afec­
taba A dicha linca, toda vez que ha presentado la oportuna 
escritura que prueba de una manera fehaciente la extin­
ción del expresado gravamen.

35. Autorizar ú la Dirección facultativa de Fontanería 
Alcantarillas para adquirir, de la contrata respectiva, 20 
bocas de riego completas y tres llaves para mangas, con 
objeto de sustituir las que existen inservibles eii el Matade­
ro de vacas, con cargo su importe de 1,100 pesetas al cré­
dito consignado en el cap. VI, art, 4.'’, concepto 2.° del pre­
supuesto vigente, y autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para que, por vía de ensayo, disponga se coloquen una ó 
dos bocas de riego de nuevo sistema,

36. Devolver á las arcas municipales los valores depo­
sitados en la Caja general del Estado, correspondientes al 
importe de las tres participaciones que en la casa, núm. 19, 
del Postigo de San Martín, tenían los Sres. Doña Valeriana 
D, Benigno y D. Ciríaco de la Calle, y qué ascienden en 
junto A 1.713‘08 pesetas, y constituir acto seguido nuevo 
depósito de los mismos valores, con deducción de los gastos 
de escritura que hayan de ser abonados por los vendedores 
7 del importe de los derechos reales ilel actual depósito, re­
dactAndose la nueva consignación en la siguiente forma:

«El Exemo. Ayuntamiento de Madrid, como resto dd 
importe de la expropiación de la casa, núm, 19, del postigo 
de San Martin, perteneciente A los Sres, Doña Valeriana, 
D. Benigno y D. Ciríaco de la Galle, ausentes, y A disposi­
ción del Sr. Fiscal municipal del distrito del Centro», en­
tregándose A esta Autoridad en el acto del otorgamiento de 
la escritura los resguardos del depósito.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo se infor­
me desfavorablemente A la Superioridad la instancia y pro­
yecto de la Compañía del tranvía Metropolitano, solicitando 
ampliar la línea en un trozo del paseo de Atocha hasta la 
glorieta del mismo nombre, y un voto particular al mismo

coMJStÓN Beneficencia.
37. Separar del cargo de enfermero de la Casa de Soco­

rro del distrito de Palacio, A Antonio Puebla, por faltas co­
metidas en el servicio, y proveer la va.cante, con carActer 
provisional,

38 y 39. Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal A los Sres. D. Juan Granado Camino y 
D. Joaquín GonzAlez Alberdí.

40. Aprobar un presupuesto de 40.229'74 pesetas, con 
cargo a] cap. X, artículo único del vigente, para las obras 
de construcción, entre otras, de un comedor, una enferme­
ría y una sacristía, como ampliación de los Asilos de Sau 
Bernardino.

COMISIÓN 6.“ — Ensanriie.

41. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Ecija.

42. Conceder licencia p;ira construir una casa en el 
solar, núm, 22, de la calle de Velázquez.

43. Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en el solar, núm. 25, de la calle de VelAzquez.

44. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 11, de la plaza de Olavide.

45. Conceder licencia para consiruír otra casa en el 
solar, luim. 4, de la calle de Benito Gutiérrez.

46 y 47. Conceder licencias para ejecutar obras de am­
pliación y reforma en los hoteles, números 13 y 15, de la 
calle del General Arrando.

48. Conceder licencia para ampliar la tinca, núm, 19 
l>rovisional, de la calle de Meléndez Valdés.

I
49. Conceder Ucencia para construir un muro de cerra­

miento y un cobertizo en el solar situado en la calle de las 
Peñiielas, con vuelta A la de los Carvajales y Laurel.

50. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar que octtpa la fábrica de la «Sociedad Espa­
ñola de construcciones metálicas», en la glorieta del Puente 
de Toledo y los paseos de las Acacias y de los Ocho Hilos.

51. Adjudicar á la Sociedad anónima «Maderas Indus­
triales», previo cumplimiento de los trámites y disposicio­
nes vigentes respecto al particular, una 'superficie de 549‘18 
metros cuadrados, al precio de 10 pesetas metro cuadrado, 
que, sobrante de vía pública, y procedente de los taludes 
del paseo de los Ocho Hilos, resulta, según la tira de cuer­
das practicada, agregable á los terrenos de su propiedad, 
situados en el citado paseo de los Ocho Kilos, lindantes con 
la vía férrea de cincunvalación; conceder liesneia á la ex­
presada Sociedad para construir en los mismos unos pabe­
llones destinados á fábrica de sierra; y que pase este expe­
diente al Negociado 3." para su trámite y resolución, por lo 
que afecta al emplazamiento de la maquinaria y funciona­
miento de la industria á que se destinan las construcciones 
de que se trata.

52. Aceptar, como ampliación al acuerdo municipal 
de 19 de Junio de 1903, el convenio verificado con D. Ma­
riano GonzAlez Mathé, en representación de ia Sociedad 
general de Tranvías, haciendo extensivo A ésta, por lo que 
se refiere A una superficie de 153‘88 metros cuadrados que 
se le expropian para la apertura de la calle de Covarru- 
bias, en el trozo comprendido desde la de Nicasio Gallego 
hasta las inmediaciones del paseo de Luchana, el precio 
de 51‘52 pesetas, porcada metro cuadrado, que le será 
abonado en cédulas del Ensanche, cuando por turno le 
corresponda, con arreglo A las disposiciones vigentes y 
Real orden de 10 de Noviembre de 1902.

Que para poder llevar A cabo la urbanización de dicho 
trozo de vía, se declaren caducadas las licencias concedi­
das con carActer provisional para la construcción de los 
cobertizos que afecten A la apertura de que se trata y A la 
de la calle de Manuel Cortina, que se propondrá en breve, 
debiendo, por lo tanto, derribarse; y aprobar los pliegos de 
condiciones y anunciar subasta con arreglo A los mismos 
para contratar las obras de desmonte del expresado tra­
yecto, en el precio tipo de 18.817‘36 pesetas, que será cargo 
al presupuesto vigente del Ensanche en su primera zoiiSk

53. Desestimar la reclamación formulada por la Com­
pañía de alumbrado por gas, del pago de 141*79 pesetas, 
importe de los desperfectos causados en el alumbrado pú­
blico del Ensanche, con motivo del vendaval, en los dias 28 
y 29 de Noviembre y 5 de Diciembre últimos, toda vez que 
no lian podido comprobarse dichos desperfectos porque la 
Compañía no dió oportunamente aviso á la Dirección de 
Vías públicas, según está ordenado. '

54. Declarar nulo, de conformidad con lo informado
por el Sr. Letrado del Ensanche, el acuerdo municipal de 
30 de Junio de 1898, relativo A la apertura de la calle de 
las Peñuelas, hasta. el paseo de las Acacias y la calle de 
Mora tiñes, en vista de la especialisima situación legal, 
respecto al dominio de las propiedades expmpiables por 
virtud de dicha apertura; quedando el expediente como 
antecedente para resolver cuantas actuaciones hayan de 
tramitarse referentes á la expropiación de terrenos para 
las calles situadas'en la llamada de las Peñuelas; y cuyo 
expediente debe tramitarse con entera independencia de! 
de apertura, objeto de este dictamen. ^

A petición del Sr. Qnirós, en nombre del Sr. Óvilo, quedó 
solire la mesa otro informe, proponiendo se adopto acuerdo 
definitivo respecto de la enmienda presentada al dictamen 
de convenio realizado con los señores herederos de Gosál- 
vez, en el expediente de expropiación de sus terrenos, y 
cuya enmienda aparece tau sólo tomada en consideración, 
eii la sesión celebrada en 27 de Mayo último.

COMISIÓN 7.*'.—Consumos.
55. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa revocatoria del 
decreto de la Alcaldía, por el que se impuso al arrendaiarlo 
del impuesto de Consumos, tres multas de 200 pesetas cada 
uiia, por infracción de las disposiciones referentes A la intro-
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flucción fie carnes muertas, sin perjuicio de que se depuren 
en el oportuno expediente las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los lievisores veterinarios, que au­
torizaron la introducción de carne que motivó la instrucción 
del mismo,

56. Consignar en acta á propuesta del Sr, Ortega More- 
Jón, el sentimiento fie la Corporación por el fallecimiento 
del Médico de la Benetieencia municipal, D. Gerardo Díaz 
y Pedruza; comunicarlo á la famítia del finano, ¿interesar 
A la Comisión ríe Hacienda para que instruya expediente 
para laconcesión de pensión, por haber fallecido dicho fun­
cionario en actos del servicio.

Se levantó la sesión á las dos y diez minutos de la tarde.

Orden del día p r a  la m íO a  eiitraordinana del de Junie de 19)1
para dar cuenta de las gestiones realizadas por la Comi­

sión encargada de la conservación para el Ayuntamiento 
fie los Jardines del Retiro.

Madrid 18 de .Junio de 1904,—El Secretario, F. Ruano 
y Varriedo.

lei día para la mm del de Jiinín de I99i.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicaciones de los Sres. Marqués de Tovar, Mar­
qués de Cubas y Vázquez y López, en solicitud de licencia.

J. Comunicación dol Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal relativo á la construcción de un nuevo 
Mercado de ganados.

4. Corauuicación del Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se denegó autorización para 
inhumar en el panteón de los Excraos, Sres. Duques de 
Pastrana, construido en el cementerio de Sau Isidro, los 
cadáveres de los Padres y Coadjutores de la Oompaflia de 
Jesús,

ó. Decreto de La Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
pro]iuesta del Letrado del Ensanche, en consecuencia de 
acuerdo de ¡a Comisión para que se solicite dei Gobier­
no de S. M. la inejecución de sentencia de lo Contencioso, 
en expediente de expropiación de terrenos á D. José María 
Pantojn, en las calles de Cabanillas, Abtao y Juan de Ur- 
bieta. ‘

1). Decreto do la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
resultado de la subasta verificada para amortización de la 
Deuda de Sisas.

7. Rectificación anual del empadronamiento general 
(le 1900, en Diciembre de 190J.

8. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 20D70 metros lineales de alcantarillado en la 
calle de Joaquín MaHa López,

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 100 metros lineales de alcantarillado en la calle 
de Mendizába!.

10. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin 
de Mayo último.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes (íicíamííiafíos por las Comisiones.

Mobi-e la  m esa .

COMISIÓN 2.“ — Hacienda.
12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto del crédito de 98.312‘22- pesetas, acien- 
dado á la Compañía del gas, por entretenimiento de los 
faroles formados por cristales curvos.

COMISIÓN 3.“ -Policía Urbana.
13. Proponiendo la concesión de nueva licencia para la 

vaquería establecida en la casa, núm. 42, de la calle de 
Monteleón (ensanche).

COMISIÓN 4,^—Oóras.
14. Proponiendo se informe desfavorablemente á la Su­

perioridad la instancia y proyecto de la Compañía del 
tranvía Metropolitano, solicitando ampliar la linea en un 
trozo del paseo de Atocha hasta la glorieta del mismo 
nombre.

Voto particular al anterior informe.
COMISIÓN 6.^—Ensanche.

15. Proponiendo se adopte acuerdo definitivo respecto
de la enmienda presentada al dictamen de convenio reali­
zado con los señores herederos de Gozálvez, en el expe­
diente de expropiación de sus terrenos, y cuya enmienda 
aparece tan sólo tomada en consideración en la sesión ce­
lebrada en 27 de Mayo último. .

De nnevo despacho.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
16. Proponiendo el nombramiento para la provisión de 

una vacante de mozo del Laboratorio,
17, Proponiendo el nombramiento para la provisión de 

una vacante de ordenanza del Laboratorio.
l.S. Proponiendo se antorice al Jefe del Laboratorio 

para adquirir una mula para el arrastre, de los carros del 
servicio de desinfección.

19. Proponiendo la concesión de licencia para la vaque­
ría establecida en la casa, núm, 4, de la glorieta de Qne- 
vedo (ensanche). ■

20 Proponiendo la renovación de licencia para la va­
quería existente en la casa, núm. 54, de la calle de Serrano 
(ensanche).

COMISIÓN 4,”"—Oirás,
21, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 19, de la 
carretera de El Pardo (extrarradio),

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa, núm. 4, de la calle de Alonso Heredia 
(extrarradio). .

2,3, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la «Fabrica de lámparas de incan- 
descenciai, sita en la calle de Arreguí y Arnej (extra­
rradio).

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nná casa de planta baja en el solar, núm. 12 provisional, 
de la calle de Jaén (extrarradio).

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio para la «Sociedad de Gasificación industrial», 
en el Cerro de la Plata (extrarradio).

26. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
cen muro de fábrica el solar, núm. 23, de la calle de la 
Ai'ganzuela, con vuelta a! callejón del Mellizo, y construir 
en su interior una casilla de guarda y dos cobertizos, y el 
abono al propietario de la cantidad (ie 634‘t5 pesetas, im­
porte de! terreno que se expropia para ensanche de la vía 
pública.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condì- 
dicioiies para subastar el derribo de la casa, núm. 3, de la 
calle do Peralta, de propiedad municipal.

COMISION 5."'— Beneficencia,
28. Proponiendo adiciones y modificaciones al Regla­

mento general de ia Benefieeneiá municipal, en lo referente 
ai nombramiento de las Juntas de Beneficencia.

29. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero, y sus resultas,

30. Proponiendo la provisión de una pia¿a de Médico 
segundo, y sus resultas.

COMISIÓN 6.“—jEíisaíicás.
31. Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por 

el Exemo. Sr. Gobernador civil, se remita l'avorablemente 
informado á la Superioridad, el proyecto de construcción
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de un edilicio destinado A Escuelas gratuitas para obreros, 
en un solar del paseo de Areneros, calles de Santa Cruz de 
Marcenado, de las Negras y Máitires de AkalA, y la adju­
dicación de una parcela, propiedad del Ayuntamiento,

32. Proponiendo se acepte la dimisión del cargo de 
Agente Consistorial del Ensanche, presentada por el que 
actualmente lo desempeña, y el nombramiento para pro­
veer dicha vacante,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 del paseo de la Castellana.

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecntar 
obras de reforma en la casa, mini. 50, de la calle de Pó­
sales.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en solar, núm. 2, de la calle de Gaztanibide.

36. Proponiendo la devolución de danza al contratista 
de un trozo de alcantarilla terminada en la calle de Jorge 
Juan.

37. Proponiendo la apertura de un trayecto de la calle 
de Manuel Silvela, en la desembocadura del paseo de Lu- 
ciiana, único que falta por urbanizar en diedi a vía.

38. Pioponiendo la aprobación de uir presupuesto, im­
portante 1.416 pesetas, para la adquisición de tubería nece­
saria para cubrir un arroyo de aguas fecales que corre al 
descubierto por la zona limitada por loa paseos de los Pon­
tones é Imperial, callé de Gil Imón y ronda de Begovia.

COMISIÓN 11.^—Ce-mtiiteños.
39. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 

para expropiar el terreno necesario para ampliar el cemen­
terio de Nuestra Sehora de la Al muden a, y que se solicite 
la ocupación inmediata de aquél,

10. Proponiendo la suspeusión de la subasta acordada 
para las obras de ampliación del cementerio de Nuestra 
Sellora de la Almudena, y la modificación del pliego de eon- 
dieioiies facultativas.

Madrid 18 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Rutmo 
y Carriedo.

e :s :t í í , ^ c x o
de ios acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamieuto y 
la Junta MunieApai en el mes de Mayo ilUimo, aprobado en 

sesión de íl del acíítíif,
SESIÓN OUDINAat.4 UBL DÍA 6 

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen 
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación' del Gobierno civil, trasladando Keal or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que desestima 
el recurso de alzada interpuesto poi' D. Jesús Padierna de 
Villapadierna, contra el acuerdo del Ayuntamiento, de 19 
de Junio de 1903, denegatorio del abono de intereses de 
demora por la ocupación de terrenos expropiados para el 
foso del Ensanche, fundando la expresada resolución en 
que el interesado dejo transcurrir, con notorio exceso, el 
plazo que marca el artículo 47 de la ley de Ensanche, 

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que so autori­
za, de acuerdo con lo propuesto por el Exemo. Ayunta­
miento, la construcción de sotabancos en las fincas que se 
construyan en las calles de primero, segundo y tercer or­
den, modificando en su consecuencia las reglas 10 y 11 de 
la Real orden de 10 de Junio de 1854,

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente, 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, 
por la que se aprueba la transferencia que de sus dere­
chos eventuales A la concesión de un tranvía elóctrico 
desde la plaza de Santa Cruz A la glorieta del puente de 
Segovia, ha hecho D. Francisco de P. Enei so en favor de 
la Sociedad del tranvía del Este de Madrid, quedando ésta 
obligada para con el Estado en los mismos términos y con 
las mismas garantías que lo estaba el cedente, al cumpli­
miento de cuanto previenen las disposiciones vigentes en 
la materia.

Interponer los recursos legales que procedan contra el

acuerdo adoptado por la Comisión provincial y confirmado 
por la Diputación, por el cual se deja sin efecto la cesantía 
de D. Dio Amando Valdivieso, Médico de la Beneficencia 
municipal, acordada en sesión de 5 de Septiembre de 1881, 
y ordena se le reponga en el cargo de-Médico numerario 
con la antigüedad que le correspondiera A la fecha de su 
separación, fundAndose en que en el expediente no se llenó 
el requisito principal de dar audiencia al interesado como 
previene la ley de Sanidad y Reglamentos que con ella 
tienen relación, y pasar el asunto A los Letrados Consisto­
riales A los indicados efectos.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Ayun­
tamiento de 23 dé Octubre último que aceptó la propuesta 
de la Comisión de Policía Urbana, nombrando revisores 
Veterinarios supernumerarios A ios que con anterioridad al 
acuerdo de 14 de Junio de 1901, tenían solicitado su ingre­
so en el Cuerpo.

Aprobar la adjudicación definitiva de la subasta para la 
ejecución de obras de desmonte en la calle de Guzman el 
Bueno, entre las de Fernando el Católico y Meléndez 
Vaklés.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
operaciones de contabilidad por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, basta fin de Marzo próximo 
pasado en ampliación de 1903, y de 1904 en ejercicio.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos verificados en el primer tri­
mestre dcl presente año.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento, en el mes de Abril último y remi­
tirlo al Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su publicación en el Eoleíín O/icial.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa núm. 13, de la callo del Conde de Aranda (ensan­
che) por término de diez años y para albergar 17 reses.

Conceder licencia para la apertura de mía vaquería en 
la calle del General Pardiñas, con fachada A la gran via de 
perimetro del Ensanche, por término de diez años, y para 
albergar 10 reses.

Requerir al propietario de Ja casa núm, 19, de la calle 
del Ilumilladero, para que en el improrrogable término 
de tres meses realice en la misma las obras de saneamiento 
necesarias Ajuicio del Arquitecto municipal de la Sección.

Autorizar el gasto de 100.000 pesetas para proceder A 
la instalación de aceras de cemento en la calle de Serrano 
A partir de la de Goya, ó sea en lo que afecta únicamente 
Al Ensanche, en el espacio que media entre las fincas y la 
primera linea de árboles, siendo cargo dicha suma al capí­
tulo IV, art. 2,“ del vigente presupuesto ordinario de la 
segunda zona del Ensauche.

Tomar en consideración, y pasar A las Comisiones 4.“ 
y 6,'*, una proposición, para que, en vista de manifestacio­
nes hechas con referencia A las bondades del cemento ar­
mado, se estudie con la mayor brevedad por los técnicos 
municipales este nuevo material, 'y si el resultado fuese 
satisfactorio, se formulen los pliegos de condiciones A fin 
de que se realicen obras con el tnismo, previa la celebra­
ción de la oportuna subasta.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de'Vias piiblicas, importante 6,555‘52 pesetas, para 
la instalación de afirmado, encintado y cunetas, en la 
calle de Núflez de Balboa, entre las de Padilla y Juan 
Bravo, en los trozos que ya son propiedad del Ayuntamien­
to, por haberlos^dquirido del Sr. Marqués de Salauiauea, 
aplicándose para la caja de la calle el material de piedra 
que se extraiga de la calle de Claudio Coello, en el caso 
que el Ayuntamiento apruebe la sustitución del afinimdo 
de dicha calle por adoquín irregular, entendiéndose que, 
en caso contrario, se autoriza el importe total del presu­
puesto, ó sea 9.494‘77 pesetas, con aplicación al cap. IV, 
artículo 2.® del vigente de la 2.“ zona del Ensanche.

Rectificar el acuerdo de 21 de Noviembre de 1902, que 
dispuso que la conservación del pavimento de Macadam 
de la calle de Claudio Coello, pasara A ssr cargo del 
presupuesto del Interior, y en su consecuencia sustituir el 
citado afirmado en el trozo comprendido entre las de Goya
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y Diego de Le<ín por adoquín irregular, siendo cargo la 
suma de 1 i5.,'568‘3r) pesetas que importa dicha mejora, al 
capitulo IV, art. y.® dei presupuesto en ejercicio de la 2.'‘ 
zona del Ensanclie. •

iiecoiioccr é incluir en el pj’dximo presupuesto á favor 
de la Compañía Madrileña de Aimnhrado y Calefacción 
por Cas, la suma de 106M2 pesetas, A que asciende el su­
ministro de Huido para e! mercado de los Mostensea en 
los meses de Noviembre y Diciembre últimos, que no pudo 
hacerse efectivo por haberse agotado el crédito correspon­
diente.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas, la suma de 7.i‘2'i‘43 pesetas que se le adeudan, 
por habeise agotado en el ejercicio de 1902 el crédito con­
signado en el cap. III, art, 2.*', concepto 2.“, para pago del 
fluido eléctrico y entretenimiento de 190 arcos voltáieos, 
reposición de carbonea é impuesto del 10 por 100 sobre el 
consumo.

Modificar el acuerdo de 10 de Junio de 1903, por el que 
se concedió al niño Damián Díaz Albo, por un acto he­
roico, un premio de 500 pesetas que había de ser consig­
nado eii la Caja de Ahorros hasta su mayor edad, y pres­
cindiendo de esta consignación, hacer entrega de la expre­
sada suma al padre D. .fosé María Díaz Albo, para que 
pueda atender al restablecimiento de la salud del citado 
niño.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para invertir las 
economías obtenidas hasta la fecha y las que resulten 
hasta Hn de año en el personal obrero de los ramos de ace­
ras, empedrados y caminos, a! aumento de las plantillas de 
personal de los mismos ramos, con el personal auxiliar pre­
ciso para el mayor desarrollo de las obras acordadas por el 
Municipio que han de nieiorar las condiciones de las vías 
públicas del Iiitetior, dentro siempre del crédito tota! auto­
rizado en el respectivo capítulo y artículo del presupuesto.

Ordenar al Agente ejecutivo de la segunda zona, en 
evitación de cualquier clase de responsabilidades para el 
Ayuntamiento, que, de conformidad con lo establecido por 
la Instrucción de apremio, proceda contra la Compañía 
Madrileña é Inglesa de electricidad para el cobro de los 
recargos que le correspondan, y que ascienden, según 
informe de la Administración de Propiedades, á 40.714‘94 
pesetas en loa expedientes de apremio que se les siguieron 
para el cobro del arbitrio sobre cajas de distribución 
en 1901, 1902 y primer semestre de 1903; toda vez que el 
Exemo. Sr. Gobernador dispuso la devolución de los depó­
sitos constituidos por la Compañía, por haber ésta cele­
brado un concierto con el Ayuntamiento en I." de Diciem­
bre de 1902, y puesto que con transacción ó sin ella á ía 
Compañía corresponde pagar, ya que ella fué la que dió 
lugar al embargo, y el agente en ningún caso puede ser 
privado de los derechos devengados en los procedimientos 
de apremio.

iVutorizar al arrendatario del Parque Zoológico, para 
construir en el mismo una jaula grande con valla y cubier­
ta metálica, con cargo el gasto de 8i)4‘.3i pesetas, á que as­
ciende el BO por 100 dé la obra, al crédito consignado para 
este objeto en el cap, IX, art. 7.“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer en una finca sita en 
ta ca le de Ferrer del Río (Guindalera), una caldera y má­
quina de vapor y un laboratorio de productos farmacéu­
ticos.

Conceder licencia para instalar mi electromotor enGa 
tahona establecida en la casa, núm, 3, de la calle de San­
tiago.

Conceder liceneia para instalar en el taller de repara­
ción de herramientas establecido en el sótano de la casa, 
número 56 antiguo 38 moderno, de la calle de Alfonso X Il' 
nn electromotor y una fragua portátil.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
imprenta establecida en la casa, núm. 6, de la calle de 
Gnrcilaso.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor en la 
tahona establecida en la casa, núm. 5, de la calle de Al­
mansa.

Anunciar concurso, con toda urgencia, para adquirir 
con destino á los servicios de limpiezas y riegos, 60 muías, 
que además de sus condiciones de agilidad y robustez, ha-

bi’án de tener ja edad en la boca, y 1‘54 metros de alzada, 
sirviendo de tipo el precio de 1.000 pesetas como máximum 
por cada muía; y con el fin de garantir las condiciones exi­
gidas, autorizar á la Alcaldía Presidencia para que desig­
ne una Comisión de Sres, Concejales que intervenga en las 
operaciones de compra, asesorada por los Revisores Veteri­
narios; siendo cargo el gasto, que en totalidad podrá ascen­
der á 60,000 pesetas, al crédito consignado en el cap. llf, 
artículo 3,", concepto 1.“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 1.5, de la calle del Barquillo,

Conceder licencia para construir una casa do nueva 
planta en el solar, núm. 10, de la calle de Preciados, con 
accesorias á la del Carmen, núm. 13; previo abono por el 
interesado á los fondos municipales, de 26.290 pesetas, dife­
rencia entre 27.501‘37 pesetas, por 53‘38 metros cuadrados 
que la ñnea apropia por la calle de Preciados, y.1.210‘72 
pesetas en que se valoran los 2‘35 metros cuadrados que 
se le expropian por la calle del Carmen, todos al precio 
de 515‘20 pesetas metro.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á convento de religiosas Dominicas en terrenos de la lla­
mada «Colonia Fritsch» (extrarradio).

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm. 142, de la calle de Hortaleza, con vuelta á la de 
Fernando VI, la fianza que tiene constituida á responder de 
tal compromiso.

Aprobar y remitir al Exorno, Sr. Gobernador civil hi 
hoja de aprecio, que valora en 69.731'16 pesetas, incluso 
el 3 por 100 de afección, la casa, núm, 5, de la calle del 
Cuervo, que vuelve en esquina á la plaza del Rastro, á los 
efectos que determina la vigente ley de Expropiación forzo­
sa, por estar comprendida dicha finca en el proyecto de 
ensanche y prolongación de la calle de Embajadores.

Aprobar la hoja de aprecio en 96.274 pesetas, incluso 
el 3 por lOO de afección, de la casa, núm. 1, de la calle de 
Valencia, con vuelta en esquina á la de Zurita, única que 
queda por expropiar para la prolongación de la calle de 
Argumosa, hasta la plaza de Lavapiés, y remitirla al Exce­
lentísimo Sr. Gobernardor civil, á los efectos prevenidos en 
la ley y reglamento de Expropiación forzosa vigentes.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de la quinta sección para la expropiación de 
la casa, núm. 18, de la calle de los Estudios, con vuelta á 
la de San Millán, necesaria para ensanche de la vía públi­
ca, y en la que se asigna un valor de 128.820 pesetas, con 
inclusión del 3 por lOÓ de afección, y remitirla al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos cu los artículos 26 y 42 de la ley de Expropia­
ción forzosa. '

Requerir al propietario de la casa, miin. 37, de la calle 
de Lavapiés, para que en el término prudencial que ie 
señale la Alcaldía Presidencia, proceda á su demolición 
por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, conminán­
dole con que de no veriflearlo, se llevará á cabo por ios obre­
ros de la Villa, reintegrándose el Ayuntamiento de los 
gastos que se originen con el valor'de los materiales ó del 
solar en venta, á tenor de lo dispuesto en el art, 692 de las 
Ordenanzas Municipales.

Re(]uerir al propietario de la casa, lurm, 41, de la calle 
del ,'\vc Mária, para que proceda á su demolición en la mis­
ma forma y con iguales apercibimientos que al anterior.

Aprobar e! presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas para la adquisición de materiales 
con destino al pontón que ha de instalarse en el río Man­
zanares, durante la próxima romería, y satisfacer su im­
porte de 1.232'09 pesetas, como minoración de los ingresos 
que produzca la venta de billetes para el paso por dicho, 
pontón.

Aprobar iiu presupuesto de 15.026‘80 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap. VI, art, 2.” y concep­
to 10 del presupuesto vigente, para instalar acera de losa 
granítica en el lado izquierdo del paseo de San Vicente, 
ejecutándose la obra con los elcmento.s del ramo de Vías 
públicas y tomando los materiales y transportes de las 
respectivas contratas.

Aprobaran presupuesto importante 1.485 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.° y concepto 9." del presupuesto 
vigente, para transportar la cuña que se levante de la calle



lie San Bernardino para pavimentar la ronda de Valle- 
eas.

Informar á la Superioridad que uo existe inconveniente 
en que se apruebe el proyecto de ampliación de la línea 
del tranvía de Estaciones y Mercados por la calle del Pací- 
fleo, desde la de la Caridad hasta la de Eamoua de la Pre­
silla en el puente de Vallecas.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas, para sustituir el alumbrado 
actual por el de incandescencia por gas en la calle de 
Bailón y plaza de Oriente, y que su importe de 13.554‘16 
pesetas se satisfaga A la Compaflia Madrileña de alumbra­
do y calefacción porgas en dos anualidades, una de pese­
tas (i.777‘08 con cargo al cap. III, art, 2.“ y concepto ó." 
del presupuesto vigente, y otra de igual cantidad que se 
consignará como crédito reconocido en el presupuesto de 
1995, toda vez que la Compañía está conforme en percibir 
en dicha forma el importe de las obras.

Aprobar un presupuesto importante 8.7ó5‘05 pesetas 
para sustituir el alumbrado actual por el de incandescen­
cia por gas, en la calle de San Bernardo trozo compren­
dido entre la plaza de Santo Domingo y glorieta de San 
Bernardo, satisfaciendo como en el caso anterior 4.377‘52 
pesetas, con cargo al cap, III, art, 2.“, concepto 5.“ del pre­
supuesto vigente, y consignar igual cantidad como crédito 
reconocido en el presupuesto de 1905, toda vez que la Com­
pañía de alumbrado y catcfaccióii por gas se baila confor­
me en percibir en tal forma el importe de las obras.

Aprobar un presupuesto para la sustitución y reforma 
del aluuibrado actual por el de incandescencia por gas 
en e! paseo de la florida, desde la salida de la Estación del 
Morte y paseo de San Vicente, importante 9,BO0‘2O pesetas, 
satisfaciéndose en iguales condiciones que los anteriores el 
importe de las obras.

Aprobar un presupuesto importante IS.195‘40 pesetas, 
para la reforma y sustitución del alumbrado actual por 
el de incandescencia por gas en la calle de Serrano, desde 
la plaza de la Independencia hasta la de López de Hoyos, 
satisfaciéndose dicha suma de por mitad, como en los casos 
anteriores, en dos anualidades á la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas.

Aprobar el nombramiento de Farmacéutico iuteriho he­
cho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, al solo efecto de que !e puedan ser abonados 
los medicamentos que haya suministrado desde 30 de Mar­
zo último y los que pueda suministrar hasta que sea pro­
vista la vacante de la cuarta sección de dicho distrito, cou-- 
í’oruie á lo acordado en sesión de 2(1 del repetido raes de 
.Marzo.

Aprobar, á los mismos efectos que el anterior, el uom- 
hrandento hecho por el Sr, Presidente de la Casa de Soco­
rro del distrito del Hospicio, para la primera sección, á 
partir dcl día 9 del actual hasta que sea provista la vacante.

Aprobar el nombramiento interino, hecho con destino 
á la tercera sección por el Sr Presidente de la Casa de So­
corro del distrito de la ÍTiiíversidad, á los iaisiiios efectos 
que los anteriores, y á partir del dia 8 del actual, hasta que 
se provea la vacante.

Nombi'ar cinco Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneflcencia municipal.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta cu un solar de la calle de Maldonado, con vuelta á 
la de Claudio Coeilo. .

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 4, de la calle particular del Mar­
qués de Villainejor.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 5, de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, ntim. flfl, de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para construir de nueva planta una 
casa en el núm. 21, de la calle de Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para ejecutar diferentes obras de re- 
foimm y ampliación en la fuma, núm. 14, de la calle de 
Francisco Uicci, sin perjuicio deque se tramite por sepa­
rado la de explotación de i a industria de vaquería á que se 
desiina la menciotiada (inca.

Devolver al contratista de las obras de alcantarillado 
de la calle de .Angel Saavedra, la fianza que A responder de

dichas obras tiene constituida en la Caja general de Depó­
sitos.

Aprobar los pliegos de condiciones para subastar la 
construcción de 281*92 metros de alcantarilla en las callos 
de Ayala y Principe de Vergara, siendo cargo su importe 
de 23.751‘99 pesetas, al crédito consignado en el cap. IV, 
articulo 3.“, concepto 4.'’, zona 2.’̂ del vigente presupuesto 
del Ensauclie.

SZSIÓN OREUNAIUA DEL DÍA 13
Fue aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, una comunicación del 8r. Gobernador civil, acompa­
ñando copia de la sentencia dictada en 10 de Noviembre 
último por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
en el pleito promovido contra la Real orden de dicho Mi­
nisterio, dictada en 25 de Abril de 1992, relativa al abono 
de intereses A D. Carlos Gil Delgado, por haberle ocupado 
unos terrenos de que era dueño en la Vereda de Postas, 
para la calle de Ríos Rosas, por cuya sentencia se declara 
incompetente dicho Tribunal para conocer de la demanda 
deducida por el Ayuntamiento contra la Real orden men­
cionada.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que este centro se declara incompetente para resol­
ver en el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamien­
to contra la providencia gubernativa de 19 de Febrero pró­
ximo pasado, que dejó sin efecto la dictada por la Alcaldía, 
para que D. Juan Larrey restableciera el curso de las 
aguas, imposibilitado á consecuencia de haber construido 
un muro de cerramiento en una Anea de su propiedad, si­
tuada en la calle de Santa Teresa,

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, trasladando Reai orden de! 
Ministerio de la Gobernación, por la que revoca la provi­
dencia gubernativa de 21 deNoviembre próximo pasado, y 
en su consecuencia, declara válido el arbitrio establecido 
por la Corporación Municipal en eí presupuesto para 1903, 
sobre las cortinas colocadas en los establecimientos y tol­
dos en los balcones,

(Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, declara extemporáneo 
el recurso de alzada interpuesto por varios revendedores 
de billetes de espectáculos públicos, contra el arbitrio de 375 
pesetas, consignadas en el presupuesto para 1903, por el 
ejercicio de su industria.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil, por la 
que desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo 
municipal de 22 de Mayo de 1902, por e! que se nombró 
Jefe Farmacéutico del distrito de la Latina, confirmando 
el acuerdo recurrido,

(¿uedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
resolviendo en el expediente promovido para satisfacer á 
D. Felipe González Valla riño, el importe de los terrenos 
que se le han ocupado para vía pública en la calle de 
Santa Engracia, que adoptando un término medio entre 
las tasaciones de los Arquitectos, debe valorarse A razón 
de 3.3 pesetas el metro cuadrado de terreno que se expro­
pia, y cuya superficie mide 394*75 metros.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te otra comunicacióndei Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
la que estima el recurso de alzada interpuesto por Don 
Luis Labourdette, contra el acuerdo municipal de 4 de 
Diciembre último, denegatorio del traslado de una casLlia 
que existe en un solar del recurrente, sito en la calle de 
Abascal, destinada A la guarda y medida dei viaje de la 
Castellana, y declara nulo todo lo actuado en el expedien­
te desde que la Alcaldía Presidencia dictó su decreto de 19 
de Septiembre de 1901; y que el recurrente tieue derecho 
A retirar la casilla A costa de la Corporación, si no se cum­
ple lo acordado.

Quedar enterado y pasar ó la Comisión correspoudien-



536 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

to otríi coimuiieación del Jíxcmo. Sf. Gobernador civil, pol­
la que cstímti el recurso de alzada interpuesto por el sefíor 
Marquís de Alava, contra el acuerdo municipal de í32 do 
Enero próximo pasado, y declara que el Ayuntamiento 
viene obligado à devolver las 225 pesetas que índebidaineii- 
te satisfizo diclio señor por el arbitrio sobre bajadas de 
aguas de la casa, núm. IG, de la calle de Fernando el San­
to, en los años de IflOO A 1902.

AtUorizar á la Alcaldía Presidencia para invertir la 
suma de 5.947‘72 pesetas, que considera necesarias durante 
el presente niqa, en la adquisición de las contratas vigen­
tes de los materiales que detalla el presupuesto remitido 
por el Sr. Concejal Inspector del servicio de Limpiezas y 
riegos, con cargo dielia suma a! crédito de 400.000 pesetas, 
consignado en el cap. íll, art. 8.'' del vigente presupuesto.

Solemnizar, como en años anteriores, la próxima fes­
tividad del Ssmuw. Corpus Christi, de conformidad con 
lo propuesto per la Alcaldía Presidencia.

Aprobar la adjudicación deliiiitivade la subasta para 
la construcción y colocación de una verja en el nionuinento 
erigido A 1). JoséSalamanca.

Aprobar la adjudicación definitiva delasubasta para 
la construcción de mi trozo de alcantarillado enla ca lie de 
Claudio Codio, cutre las de Diego de León y General Oráa. '

Aprobar la atljudlcación definitiva de la subasta parala 
construcción de tres trozos de alcantarillado en las calles 
de Ayala, Alcántara y Montesa.

Proveer por ascenso una plaza de Oficial tercero del se­
gundo grupo de Administración y sus resultas, y nombrar 
un Escribiente temporero

Conceder licencia por diez años para dos establos do 
vacas en la casa, núm. 48, de la calle de! Pacífico (en­
sanche), entendiéndose que en cada local podrón albergar­
se 14 reses.

Aprobar un presupttesto importante 3.870‘G.8 pesetas, 
con cargo al cap. VI art. 2.” concepto 10 del presupues­
to vigente, para la instalación de adoquín irregular en la  
calle del Divino Pastor, en la entrada por la de Fuencarral, 
snministi’Andose los materiales y transportes por las con­
tratas respectivas y ejecutándose la mano de obra con los 
operarios tle vías públicas. .

Autorizar A la Compañía de! Tranvía del Este para que, 
con sujeción A los planos y memoria presentados, modi­
fique las vías que tiene instaladas en la plaza de Casteiar, 
en atención A que con esta reforma se alejará un peligro de 
choque de vehículos y se facilita la circulación de tranvías.

Aceptar la formula de transacción propuesta por el 
dueño de la casa, núm. 3, de la calle de San Alberto, y en su 
consecuencia, reducirla expropiación de dicha fincaá la 
parcela estrictamente necesaria para ensanche de la calle 
y con la obligación el interesado de demoler inmediatamen­
te toda la casa y reconstruir sin iiiterrupción alguna la par­
cela que resulte edificable. Que la cantidad de 28.717 pese­
tas, en que se fija el valor de la expresada Expropiación 
parcial se abone al interesado en obligaciones do la Deuda 
municipal de expropiaciones del interior, previo otorga­
miento de la coiTcspOndicnte escritura, y que, como resul­
tado de este convenio, se desista por parte del Municipio y 
del interesado de los recursos que ante la superioridad han 
entablado con motivo de la expropiación de la totalidad de 
la casa de referencia.

Autorizar A los Sres. Regidores Síndicos para que, en 
nombre de la Corporación Municipal, otorguen poder A 
favor de los Procuradores de Jei ez de la Frontera, D. An­
tonio Jaén Feriiiiiidez, D. Francisco López Flores y D. Ma­
nuel García Piñero, los dos últimos en concepto de sustitu­
tos, para (pie, bajo la dirección del Letrado I). ‘José Luque 
y Jtás, so lleven A debido cumplimiento las instrucciones 
contenidas en el informe de los Letrados Consistoriales de 
10 de Jlarzo de 1890 é. informe del Sr. Ossorio Gallardo, en 
el expediente relativo al legado hecho A los Asilos de San 
Bernardino por D. NicolAs de Lema, y ordenándoles (¡ne 
procedan inmediatamente A pedir la venta en subasta del 
cortijo denominado del Almuédano, que forma parte del re­
ferido legado.

Prestar confoi'midíui A la avenencia realizada por los 
Sres. Marqués de Aranda y Conde de Tejada de Valdo- 
sera por si y A nombre de loa condrreBos de un terreno ex­
propiado por el paseo de Ronda, en el sitio denominado

Casa Blanca, lindante con el hospital de San Juan de Dios, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de la super­
ficie de 3,840 metros, i-econociendo el interés de 4 por 100 
desde la ocupación de aquéllos en 1870 hasta la del pago; 
fijar el precio de 4*25 pesetas metro cuadrado a! resto abo­
nable y satisfacer el total importe en cédulas del Ensanche 
por su valor nominal, previo otorgamiento de la oportuna 
escritura de compra venta para su inscripción en el Regis­
tro de la Propiedad, y de la liquidación que habi'Ade prac­
ticar en su día la Contaduría. ■

Autorizar A la Alcaldía Presidencia pai-a invertir el cré­
dito de 17,000 pesetas consignado en el cap, X, articulo 
único, concepto 1.“ del presupuesto vigente, en los trabajos 
para la formación del plano parcelario de la ribera del 
Manzanares.

Devolver al contratista c¡ne íúé del suminisfro de pien­
sos al ganado de la caballeriza de S. E. hasta 31 de Diciem­
bre último, ¡a fianza constituida en garantía del referido 
contrato.

Ascender A la plaza de Auxiliar de la Sección de Conta­
bilidad, con cl haber anual de 1.800 pesetas, al Escribiente 
que ocupa el número primero del mencionado grupo; tras- 
ladai', para la vacante que éste deja, otro del pi'imer grupo 
administrativo, y nombrar Escribiente de la Secretaría.

Rehabilitar el acuerdo de la Exema, Corporación Mu­
nicipal de 27 de Junio de 1902, relativo A la adjudica­
ción por concurso de! servicio de limpieza de pozos ne­
gros, en el sentido de que los ingresos y tarifas que deben 
servir de base en dicho concurso son los que respectiva­
mente figuran consignados en el cap. VII, art. 4,“, apéndi­
ce 32 del presupuesto vigente, toda vez que ya no pueden 
ser puestos en vigor los que figuraban en aquel año, por 
tratarse do nn presupuesto cerrado y liquidado, dándose 
cuenta do este acuerdo al Exorno, Sr. Gobernador, A fin de 
que lo tenga en cuenta al resolver el expediente sometido 
A su aprobación.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 4‘5 
caballos de fuerza en el taller de litografía establecido en 
la casa, núm. 6 duplicado, de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de tornero establecido en la 
casa, núm. 13, de la calle de Sagunto.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 142, de la calle de Mortaleza, con 
vuelta A la de Fernardo VI.

Conceder licencia pai'a construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 15, de la calle de Colón, con vuel­
ta A la del Barco,

Conceder licencia para construir tina casa de nueva 
planta en el solar, núm, 2t', de la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para construir un hotel de nueva 
planta en el interior del Jardín, sito en la calle de Alcalá, 
tiúmera 131 provisional, con vuelta A la de Ruiz Perdió 
(extrarradio).

Aprobar un presupuesto forniulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas por valor de 1.065*81 pesetas, 
para materiales de fundición, y otro de tubería de plomo 
importante 689*61 pesetas, con destinó ambes A las repara­
ciones de las bocas de liego, adquiriéndose los materiales 
de las respectivas contratas y con cargo al crédito consig­
nado en el cap, VI, art, 4." concepto J.‘'dcl presupuesto 
vigente.

Aprobar otro presupuesto para adquirir con destino 
al ramo de Fontanería Alcantarillas varios efectos de fene- 
teria de la contrata vigente, con cargo su importe de pese­
tas 1.020*80, al cap. VI, art. 4,e concepto 2.‘’del presupues­
to en ejercicio, y reiterar al Director de aquel servicio la 
orden de que los pedidos de materiales sean hechos trimes­
tralmente, justificando el empleo de los anteriormente reci­
biólos é indicando las existencias de los que tenga dispo­
nibles.

Aprobar nn presupuesto impcitanle 2.424*04 pesetas 
para adquirir de la contrata vigente 4.654 kilogiaiiios de 
tubo de plomo para instalación de bocas de riego en la calle 
del Gene] al Ricardos, de ctnloimidad A lo acoi ciado en se­
sión de 5 de Junio último, siendo cargo dicha suma ai ca­
pitulo VI, art, 4,*’, concepto 6.*’del presupuesto en ejercicio.

Requerir al apoderado de la Archicofradía propietaria 
de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia, para que den-
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tro del plazo que por U Alcaidía Presidencia se le sella­
le, proceda A derribar el mencionado edificio para evitar 
los peligros que ofrece su mal estado, A causa de las pocas 
garantías que presenta la construcción, conminAndole que 
de no veriftcarlo se procederá á la demolición por los obre­
ros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que 
se ie originen con el valor de los materiales ó del solar en 
venta, conforme determinan las Ordenanzas vigentes, y que 
antes de“ ejecutar el acuerdo, llegado este caso, se nombre 
por la Alcaldía una Comisión de dos Sres. Concejales y dos 
Arquitectos, encargados de levantar acta de las existencias 
que encuentren en la iglesia, invitando al efecto á la parte 
interesada, A fin de precaverse el Ayuntamiento de futuras 
reclamaciones.

Proveer por ascenso reglamentariamente la vacante 
producida por jubilación del Secretario Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, y reservar la va­
cante qne éste produce, con 1.750 pesetas, al turno de Mé­
dicos supernumerarios por oposición A que corresponde.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma in­
terior en la finca, núm. 2, de la glorieta dèi puente de 
Toledo y construir una alcantarilla de acometida A la ge­
neral para sanear la finca, con las derivaciones necesarias 
para el desagüe de retretes.

Conceder licencia para construir mi hotel en el solar 
sito en la calle deLagasea, formando esquina A la de Ma­
ría de Molina.

Conceder licencia p.ira ampliar una nave del piso prin­
cipal del edificio déla Compañía de Panificación, situado 
en la calle del Principe de Vergara, con vuelta A la de 
Padilla,

Conceder licencia para ejecutar varias obras de re­
forma y ampliación del edificio, sito en un solar de la calle 
de Altamirano con vuelta A la del Tutor, sin que esta licen­
cia prejuzgue la que debe obtenerse pava la industria de 
vaquería A que la finca se destina.

Conceder licencia para construir uii edificio con destino 
A almacén de maderas, en un solar situado en la ronda tdé 
Valencia, con vuelta A la de Bernardino de Obregon.

Conceder licencia para construir una finca en el solar, 
número 15, de la calle de Meléiidez Valdés.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica dos 
solares en la calle de Hilarión Eslava, con vuelta A la de 
Fernández de los Ríos, é implantar en su interior tres gran­
des coi)ertizos para talleres ó industrias.

Conceder licencia para elevar un piso principal en la 
casa, números 17 y Ifi, del paseo del Obelisco con vuelta A 
la calle de Miguel Angel.

Aprobar un presupuesto, importante 73.297‘88 pesetas, 
para establecer aceras frente A las construcciones que ca­
recen de dicho servicio y pases de pedrusco A los solares 
de la calle de Santa Engracia, con cargo dicha suma al ca­
pítulo IV, ai’t. 2.® del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche en su I.'* zona.

Aprobar otro presupuesto formado como el anterior por 
la Dirección facultativa de Vías públicas, para instalar 
aceras y mi paso de pedrusco frente A la casa, mini, 118, de 
la calle de Claudio Codio con vuelta A la del General Oráa, 
con cargo su importe de 2.292‘98 pesetas al presupuesto 
vigente del Ensanche en su 2 /  zona.

Aprobar otro piesupuesto formulado por la misma Di­
rección, para el afirmado de adoquín irregular en la calle 
de Andrés Mellado, desde la de Alberto Aguilera A la de 
Fernández de los Ríos, y de Mac-adam, desde ésta A la de 
Cea Bermúdez, aprovechando la piedra de las calles en que 
se sustituya dicha clase de firme, con cargo su importe 
de 79.085‘26 pesetas, al vigente presupuesto ordinario del 
Ensaitche eii su zona.

Devolver al eontratista de la reparación del afirmado 
do varias calles del cementerio de Nuestra Sefiora de la 
Alüiudeiia, la fianza que constituyó en la Caja general de 
Depósitos en garantía del contrato.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se modifiquen los 
artículos 22, 23 y 2-4 del reglamento general de la Benefi­
cencia iminicipal.

SESIÓN OJiniNAIlI.V DEL DÍA 20
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de l.is Comisiones en IG del actual y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fecha 27 de Abril último, trasladando Real 
orden de dicho Ministerio, por la que se dan las gracias A 
la Corporación Municipal por el interés que en favor de la 
instrucción demuestra su acuerdo do construir tres edifi­
cios escolares, destinando al efecto un millón de pesetas, 
de los dos que el Estado ha de entregarle.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
fecha lO del actual, trasladindo otra del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, en la que manifiesta 
que A virtud de providencia de 30 de Abril próxiiúo pasa­
do, acordó suspender la resolución gubernativa dé 4 de 
Diciembre último, en la parte que manda se abone A Don 
Juan Conde Sánchez, el crédito de 35.000 pesetas, por la 
rescisión de su contrato de aprovechamiento de arenas de! 
rio Manzanares,

Quedar enterado de una comunicación del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, fecha 30 de Abril último, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obras públicas de 18 del mismo mes, por 
la que se aprueba el proyecto de .tranvía con motor eléctri­
co por la glorieta de la puerta de Atocha y paseo de las 
Delicias hasta unos 30 metros más allá de la carretera que 
da acceso A la Estación del mismo nombre, y se dictan las 
disposiciones A que ha de sujetarse la concesión.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú­
blicas, en la que se da por concluso el expediente promo­
vido pava la concesión de un tranvía eléctrico de la carre­
tera de Extremadura al edificio de la Bolsa.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Letrado del Eusanelie, participando que el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo lia dictado auto, por el que 
se declara sin curso la demanda entablada por el señor 
Marqués de Zafra, contra la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que confirmó un acuerdo de! Ayuntamien­
to por el que se aceptó la cesión de terreno hecha por Don 
Manuel López Quiroga, con destino A la calle de Villa­
nueva.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
construcción de alcantarillado en la ronda de íoledo, calle 
del Gasómetro y paseo de las Acacias.

Aprobar la avenencia pactada con el Sr. Marqués de 
Zafra en el expediente relativo A expropiación de 630 me­
tros cuadrados de terreno que se le ocuparon para el paseo 
de Ronda, al precio de G‘44 pesetas metro, sobre la base de 
cesión gratuita de la mitad del terreno y reconociéndole in­
tereses de ocupación desde 15 de Octubre de 1870 hasta el 
dfa en qne se verifique el pago en cédulas del Eiisaiiclie por 
todo su valor nomina), previo otorgamiento de la oportuna 
escritura y liquidación por Contaduría,

Aprobar el acta de avenencia pactada con los seño­
res Marqueses del Llano de San Javier y de Santo Domiu- 
go, herederos de D. Francisco Maroto, en e! expediente de 
expropiación de terreno eoii destino al foso del Ensanche ó 
paseo de Ronda,

Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 23.675 
metros de terreno consignados eii los planos de medición 
formados por el Arquitecto municipal en 10 de Octubre 
de 1893 y señalados con los números 3, 6, 15 y Í6, ó 
de los que resulten expropiados de la rectificación definiti­
va que dicho facultativo ha de llevar A cabo con vista de 
los títulos de propiedad, que deberán presentar los inte­
resados.

Señalar el precio de G‘44 pesetas metro al resto abo­
nable de los terrenos procedentes de las tierras deiionil- 
nadas eLoma Isidra*, «Cannens y «Monturca», ó sean 
las comprendidas en la sognnda sección de las tres en que 
fué dividido el foso ó paseo de Ronda para los efectos de la 
subasta de las obras de urbanización, y el de 4'25 pesetas 
A igual unidad do los comprendidos en la tercera sección, ó 
sea A los procedentes del camino de VíeAlvaro, precios asig­
nados por los Arquitectos municipales como reales y efec­
tivos en la focha de la ocupación. Aceptados por los propie-



538 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tanos; y  reconoeerles el flercclio íi percibir intereses ele 4 
por 100 anual por la ocupación de los terrenos, ó sea 
desde 8 de Abril de 1808 para los lerrenos de la sej^imda 
sección y desde 15 d< Octubre de 1870 para los de la ter­
cera.

Aprobar el acto de avenencia celebrado con D. Gui- 
llenno Bache, en rcpresentaclóti de la Sociedad »Barker y 
Rómpanla, de Loiidresj, para la Ikiuidaeión y pago de una 
superficie expropiada para el paseo de Ronda ó l'oso del 
Ensanche, bajo las siguientes bases:

Briinera. Admitir la cestón gratuita de la mitad de los 
4.34Ü‘C1 metros expropiados ó de los ijue en definitiva re­
sulten de la medición que el Arquitecto municipal lia de 
llevar A cabo, con vista de los títulos de propiedad.

Segunda. Seüalar el precio de O'-Jl pesetas metro, lija­
do por diclio facultativo y aceptado por el interesado.

Tercera, Reconocer A ósfe el derecho al percibo de
1 por 100 anual sobre el importe del resto abonable, desde 
8 de Abril de 1888, en que se reeibieron las obras de cons­
trucción del foso hasta el día en que se verifique el pago.

Cuarta. Apropiar A la Sociedad «Barker y Couipañia, 
de Londres», una parcela de terreno de 2oS)‘ti2 metros que, 
procedentes del suprimido camino de la Guindalera, que­
dan dentro de la manzana 288, seguuda del Ensaueíie, con 
fachada al paseo de Ronda y calle del General Pardiñas, 
cuyo importe, de 2.598*20 pesetas, se deducirá de la canti­
dad A que asciende el capital ó intereses de la jiiitad abo­
nable por expropiación, A cuyo efecto se practicará por 
Contaduría la oportuna liquidación, otorgándose despuós 
la escritura, en cuyo acto percibirá el interesado el impor­
te A cpie ascienda el liquido abonable eii Cédulas garanti­
zadas deí Eusauclie, por todo su valor nominal.

Con.seutir ia Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 12 de Marzo último, por la que so dispone se 
liquide y satisfaga al Sr. Marqués de Zafra, el importe de 
terrenos ocupados en las calles de Villanueva y VelAzquez; 
desistir deinterpouer contra ia misma ningún recurso, que 
resiiltaria improcedente, y dar, eu su consecuencia,-al ex­
pediente la tramitación ordenada por la superioridad.

Adquirir, previa la correspondiente escritura de com­
praventa, en precio de 2.140*12 pesetas, tres parcelas de 
terreno, enclavadas dentro de la Necrópolis del Este, que 
luidou 8 áreas (2 celemines, 28 estadales y 87 pies euadra- 
tios); 48 Areas, 74 ceiitíAreas (uim fanega, 7 celemines, 15 
estadales y 83 pies cuadrados), y 89 Areas y 81 centiáreas
2 fanegas, 7 celemines, 15 estadales y 99 pies cuadrados), 

valoradas al precio unitario de 500 pesetas la fanega, sa­
tisfaciendo dicho gasto con cargo al crédito de 19.000 pese­
tas, consignado eii el cap. III, art. T.”, concepto 10 del vi­
gente presupuesto.

^[oditicar el concepto consignado en el cap. III, a r­
ticulo 12 del presupuesto vigente, dAndole la siguiente re­
dacción :

«Por el producto do las licencias de motociclos ú otros 
eoeiies anAlogos, ineoAuicos, iiasta dos caballos de fuerza, 
A 20 pesetas anuales cada licencia, pagaderas por se­
mestre».

«Por cada cabnilo más de fuerza, 10 pesetas»;'sometién­
dose este acuerdo A la sanción prevenida por la ley».

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eeo- 
nósuieo administrativas para subastar por término de diez 
afiosi y por el precio tipo de 90,000 pesetas durante el 
expresado plazo, ó sea A razóti de 9.000 pesetas anuales, 
pagaderas por semestres adelantados, el arriendo de les 
Viveros de la Villa; y anunciar la subasta por el plazo y 
jtrecio antes expresados.

Recurrir contra la Real onleii del Ministerio de la Go­
bernación de 30 do Enero último, revocatoria de! arbitrio 
consignado en el presupuesto municipal de 1903, por anA­
lisis y reconocimiento de chocolates, en ci expediente ins­
truido A instancia de D. Emilio Zurano en nombre de la So­
ciedad «Viuda é ili jos tic ^tatías López». -

Igual acuerdo recayó eu otro expedieute aiiAlogo al 
anterior, promovido por I). Edmundo SIeric, ducilo de la 
fábrica de dtocolAtes «La Colonial».

Interponer los recursos que la ley autoriza, contra la 
providencia gubernativa de 27 de Abril último, relativa 
A justiprecio de terrenos en la calle de Santa Engracia, ex­
propiados A D. Felipe GouzAJez Vallarino, de que se dió

cuenta en la sesión anterior, de cuyo recurso tan solo cabria 
desistir si el interesado llegara A un acuerdo con la Comi­
sión de Ensanche, conveniente A los intereses municipales:, 
en enjm caso se sometería á la sanción del Exemo. Ajmn- 
tamíento,

SESIÓN OIIDINAUIA DEL DIA 27
Fué aprobada el acta de la anterior.
Sfe acordó quedar enterado de'la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 de] actual.y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión 8." (Mercados), 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
dictan varias disposiciones en ejecución de la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
revocatoria de ia Real orden de 11 de Julio de 1902, que de­
claraba caducada la concesión, con pérdida de la fianza 
hecha A los herederos de D. Matías López para construir y 
explotar una allióiidiga en esta Corte, y declarando firme y 
subsistente ia Real orden que reconoció los derechos de la 
concesión de que se trata A favor de los expresados here­
deras. '

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de 300 sepulturas de segunda ciase 
para adultos y 32 de caridad para párvulos én el cementerio 
de Nuestra Beilora de la Almudena,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la ejecución de obras de reforma en ia casa Cuartel 
de la Guardia civil, sita en el 4.** Vivero de la villa.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verificadas hasta fin de 
Abril próximo pasado por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche de 1903, en ampliación, y de 1904,

Aprobar la adquisición de una máquina para la destruc­
ción de basuras y efectos, cuyo importe de 21.000 pesetas, 
será cargo al capítulo de «Imprevistos» del vigente presu­
puesto, y solicitar de la superioridad la oportuna excepción 
de subasta.

Declarar cesante, por faltas cometidas en el servicio, 
al mozo del Laboratorio municipal, Manuel Adeva,

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de un electromotor en ei taller de vaciador establecido en 
ia calle de la Colegiata, núm. 6,

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica un 
solar con fachada A las calles del Cardenal Mendoza y de 
Antillón (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm 7, de la calle de Arriaza.
■ Conceder licencia para construir otra casa en la calle 
de Estanislao Figueras, con vuelta A la de Irún.

Aprobar un presupuesto de 510*92 pesetas, con cargo 
al cap, VI, art. 3.", concepto único del vigente, para ejecu­
tar obras de reparación en el edificio que ocupa la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

Requerir al propietario de la casa, núm. 20, de la calle 
de Zurita, para que proceda á la demolición de Ja mis­
ma por ruinosa y falta de condiciones higiénicas, en el 
plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale, y connii- 
iiAiidole con que de no verificarlo se procederá al derribo 
por los obreros de la Villa, reintegrándose el Municipio de 
los gastos con el valor de los materiales ó del solar en ven­
ta, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Autorizar A D. Manuel Yera, A nombré de Doña Fer­
nanda y Dona Carmen Colmenares, para trasladar A la casa 
núm, 4, de la calle de Colmenares, la dotación del medio 
cuartillo de real fontanero de agua que disfruta la casa, 
número 8, de la calle de la Espada, siendo de su cuenta los 
gastos que la traslación origine.

Conceder licencia A la Compañía Madrileña de Teléfo­
nos, para instalar en el encintado izquierdo de la calle dé 
Serrano apoyos metálicos en linea paralela A loa cablea 
del tranvía.

Conceder licencia para construir dos casas en la calle 
de AlcalA, núm. 116, con vuelta A la de Lope de Rueda.

Conceder licenzia para aumentar un piso A la casa, nú­
mero 33, de la Ronda de Segovia.

Conceder licencia para aumentar mi piso á un pabellón
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de planta baja del hotel, niím. 1, del paseo de la Castellana
Conceder licencia para construir dos casas, en soiares 

contiguos ai núm. 27 de la calle de Serrano.
Denegar la instancia de D. José Pascasio Escoriaza 

Sobre pago de terrenos expropiados para las callea de Santa 
Engracia y Beata Mariana, y declarar que son liquidables 
únicamente los expropiados en la primera de dichas vías, 
por ser los ocupados con servicios municipales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes de Junio próximo. .

Keeurrir en vía contencioso administrativa, contra la 
líeal orden del Ministerio de Hacienda de 25 de Enero 
último, por la que se dispuso que en la devolución de in­
gresos indebidos, la Hacienda debe abonar desde luego y 
directamente, como minoración de los ingresos del corres­
pondiente concepto del presupuesto corriente á la fecha del 
pago, la totalidad de las cantidades cuyo ingreso se haya 
declarado indebido, sin perjuicio de que Ja parte de ello 
que los Ayuntamientos hayan percibido como recargos mu­
nicipales, sea deducida inmediatamente de las sumas que 
por dicho concepto tenga en su poder la Hacienda ó de las 
primeras que con tal destino se realicen; y que en dicho re­
curso también se reclame contra la devolución de 85.840*84 
pesetas, hecha á la Compaiüa de ios ferrocarriles del Norte, 
por recargo municipal sobre contribución industrial por las 
utilidades obtenidas en el segundo semestre de 1881-82 y 1.“ 
de 1882-83, remitiendo al Sr. Decano de los Letrados Con­
sistoriales los documentos que interesa en sn informe, á lin 
de iniciar e! expresado recurso.

Consentir la providencia gubernativa, por la que se dis­
pone la devolución a! Si‘. Marqués de Alava, de la suma 
de 225 pesetas que indebidamente satisfizo eivlos años 1900 
fi l'J03 por el arbitrio de cinco bajadas de aguas de la casa, 
número 1(1, de la calle de Fernando el Santo, y abonar la 
referida suma en concepto de minoración de los ingresos 
respectivos del presupuesto vigente.

Aprobar un crédito de 1(1.500 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de ílniprevistoss del vigente presupuesto, para la 
adquisición de dos troncos de caballos con destino á las ca  ̂
ballcrizas de 8. E.

Adoptar los siguientes acuerdos al objeto de trasla­
dar á otro local la oficina de la Tenencia de Alcaldía dei 
distrito del Hospital, hoy establecida en la casa, núm. 36, 
de la calle de la Cabeza, por hallarse esta finca en malas 
condiciones;

Primero. Dar p o r  t e r m i n a d o  e l  a c t u a l  a i T e n d a m i e n t o  
d e l  e x p r e s a d o  l o c a l .

Segundo. Anunciar concurso público en los periódicos 
oficiales, por espacio de diez días, para la admisión de pro­
posiciones de ofrecimiento de locales, con destino ú la insta­
lación de la indicada dependencia, en el precio tipo de 3,300 
pesetas anuales, y obligúndose al proponente á satisfacer 
la indemnización de 900 pesetas al año para vivienda del 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía, en la inteligencia 
de que podrú aceptarse la propuesta que se considere más 
ventajosa ó desecharse todas las presentadas, sin derecho 
A reelamaeión alguna por parte de sus autores.

Conceder licencias para instalar un electromotor en la 
tahona establecida en la casa, luiin. 6, de la calle de Ca­
rranza, y otro en el taller de cerrajería de la calle de Santa 
Engracia, núm. 48,

Nombrar un ordenanza camillero, con el liaber anual 
de 1.250 pesetas, en vacante por jubilación.

Desistir del proyecto de traslado de la estatua de Coya, 
desde el lugar que hoy ocupa en el Parque de Madrid á 
la glorieta en con.struccióu eu el cruce de la calle de su 
nombre con la de Velúzquez, eu atención A las dificulta­
des y riesgos que ofrece dicha operación, así como A los 
gastos de consideración que originaría.

Conceder licencia para construir uu pabellón do planta 
baja y principal en una finca situada en ia calle de Valde- 
rribas, con vuelta A la ronda de Vailecas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal eii-iui solar de la calle de las Delicias, nú­
mero 116.

Conceder licencia para la construcción de un pabellón 
destinado A portería en el hotel, núm. 24, de la calle de 
Méndez Alvaro.

Aprobar un presupuesto, importante’3.169*01 pesetas.

con cargo al cap. IV, art, 2°, concepto 12, zona 2.** del vi­
gente presupuesto do Ensanche, para sustituir y reformar 
el actual alumbrado por el incandescente por gas en la calle 
de Goya, entre las de Serrano y Velúzquez.

Devolver al contratista que ha sido do la construcción 
de una alcantarilla en las calles de Sagunto y Castillo, la 
fianza que consignó eu la Caja general de Depósitos.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
cantarillado en la calle de Don Ramón de la Cruz, la fianza 
que A responder de su contrato consignó en la Caja general 
de Depósitos,

Aprobar un presupuesto de 12.122*20 pesetas, con cargo 
al vigente de la 2.** zona del Ensanche, para las obras de 
encintado y cunetas en la calle de Lagasca,

Autorizar al contratista del suministro de piedra partida 
para las vías del Ensanche, el canje de las Obligaciones 
Municipales por Resultas, que han sido amortizadas y que 
forman parte déla lianza que tieue cousignada en la Caja 
general de Depósitos, A responder de su contrato, por otras 
Obligaciones de igual clase y valor.

Entablar recurso contencioso administrativo, contra la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que se deses­
tima la solicitud del Exemo. Sr. Alcalde, pidiendo se indem­
nice al Municipio del importo del suprimido arbitrio sobre 
pólvoras y materias explosivas, rebajAndose en lo sucesivo 
del cupo de encabezamiento de Consumos,

Aplicar las economías que se obtengan por la contrata 
de las obras acordadas con cargo al crédito de dos millo­
nes concedido por el Estado, en la cantidad necesaria al 
pago de las 67.178 pesetas en que ha sido retasado por el 
Arquitecto municipal de la Sección el solar, núm. 16, déla 
Carrera de San Francisco, con vuelta A la calle de Baiién,, 
destinado por el Ayuntamiento para la construcción de 
una estación de desinfección por acuerdo de 2 de Abril úl­
timo.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones 2,*̂ y 3.“ 
respectivamente, dos proposiciones: para que se aumente el 
número de Letrados Consistoriales; y proponiendo se auto­
rice al Tribunal de las oposiciones que se están verificando 
A Médicos terceros, para ampliar hasta 25 las plazas que han 
de proveerse, si halla méritos suficientes en ios opositores.

.Im ita  M lm iic lp a l.

SESIÓN DEL DÍA 3
Fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 29 

de Febrero iiltimo.
La Junta sancionó los siguientes 19 acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
E! primero, de 11 de Marzo último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones para subastar el aprovechamiento 
de las hierbas del Parque del Oeste, hasta 31 de Diciembre 
de 1907, en el precio tipo de 600 pesetas anuales.

EL segundo, de 18 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para subastar el arriendo del arbi­
trio de sello ó timbre sobre toda clase de anuncios, hasta 
el 31 de Diciembre de 1909, en precio tipo de SO.OCX) pese­
tas anuales, que el i-ematante abonará al Ayuntamiento por 
trimestres adelantados, con una enmienda del Sr. Gómez 
Vallejo y otros Sres, Vocales, por virtud de ia cual quedan 
exceptuados del arbitrio los anuncios en las medianerías 
de las fincas eu que el anunciante tenga establecida su in­
dustria.

Tercero, cuarto y quinto, de igual fecha que el anterior, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar, 
liasta fin de 190?, el suministro do pan al primer Asilo de 
San Bernarcli 110, Casas de Socorro y Depósito de mendigos 
de esta Corte; igual articulo para los Asilos segundo y ter­
cero establecidos en Alcalá de Henares, y menestra y uten­
silio para los acogidos en estos últimos Asilos.

El sexto, de II del misino mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para subastar el suministro de pies 
de ídeiTO fundido con destino A los bancos que se instalen 
en los Parques y Jardines hasta 31 de Diciembre de 1907, 
en precio tipo de 0*50 pesetas kilogramo.

El séptimo, de 26 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar el suministro de efec­
tos de alfarería para el ramo de Arbolado, basta fin de Di-

i j'’’
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ciembfe tío lÜOS, caitiulftndose en 4.000 pesetas el impoi’te 
aimai del smniiiistro.

Kl octavo, de îfinal feciia que el anterior, aprobatorio 
de los plicfios (le condiciones pam contratar por subasta ei 
suministro de maii<,Mje de cuero para el l'amo de Arbolado, 
desde 1," de Enero de 11)05, basta ;il de Diciembre de 1908, 
con caifio cl ¡inporto anual de oste smniiiistro, qiie se cal­
cula ui 4.C00 ])06ctas, á las partidas que al efecto se con- 
sijtfmin Oli los respectivos presupuestos.

Kl noveno, de 11 del referido mes de Marzo, concedien­
do jubilación por imposibilidad física al Secretario del 
Cuerpo de la lleueficencia iiiuiiicipal, D. Santiago de los 
A Ibi tos, t[Ue cuenta veintiséis ados, nueve meses y cinco 
(lias _de servicios abonables, con el haber pasivo anual 
de 1.700 pí-isetas, 50 por lOO del sueldo luAxiino que le sirve 
de regulador.

K1 díiciino, de 8 de Abril último, coneediendo jubilación 
por imposibilidad física, al ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, D. Antonio Bellver López, que cuenta treinta y 
un ad os y veintitrés días do servicios, con el haber pasivo 
anual de 497‘50 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo que 
lia uisfriitado y le sirve do regulador.

K1 und(';eimo, de ‘20 de Febrero último, disponiendo la 
agregacir'm de una parcela de terreno de j35‘70 metros 
cuadrados, procedentes del jai seo Imperial, á un solar lin­
dante, de IJ. Cleiiieiite Kernández, previo pago por éste á 
la 3.'̂  zona del Knsanebe, de 1.704‘10 pesetas.

El duodécimo, de 12 del mismo mes, disponiendo la agre­
gación de una parcela de terreno de 7G‘08 metros cuadra­
dos Bobrnnto de via pública á un solar del paseo del Cisne, 
previo ingreso de su importe en la primera zona del Ensan­
che, al precio de 05 pesetas metro.

El déciinotereero, de 11 de Marzo próximo pasado, dis­
poniendo una transferencia de crédito de 5.850 pesetas, del 
capitulo XI, al 1, art. a.“ para gastos dc mobiliario de las 
Tenencias de Alcaidía de los distritos.del Congreso, Lni- 
versidad y Latina.

El (lécimocuarto, de 8 de Abril filtimo, aprobatorio del 
presupuesto extraordinario, formado para la inversión dei 
crédito de dos millones de pesetas, concedido al Ayrrnta- 
mieiito por la ley dc 29 de Diciembre dei abo próximo pa­
sado.

El décimoíiuinto, de igual fecha que el anterior, dispo­
niendo la forma de iiacer efectivo el arbitrio sobre apertura 
de estableeimieiitos álos duefios de comercios é industrias 
que aún no lo han satisfecho.

El décimosexto, de 18 de Abril último, aprobatorio de 
un presupuesto para instalar pavimento de asfalto en varios 
trozos de la calle de Fernando VI, satisfaciéndose su im­
porte de 15,734‘88 pesetas por mitad con cargo al cap. VI, 
articulo 2.° del presupuesto vigente y al capitulo de Crédi­
tos reconocidos del próximo.

El décimoséptimo, de igual fcclia que el anterior, apro­
batorio de otro presupuesto de 30.255‘iO pesetas, para insta­
lar igual clase do pavimento en el Viadiictc de la calle de 
Segovia, abonando su importe en la forma expresada eii e! 
acuerdo precedente.

El déciinooetavo, de la misma fecha que los dos ante­
riores, aprobatorio de otro presupuesto de 1G9.522'8G pese­
tas, para pavimentar de asfalto la calle de Bailón entre el 
Ministerio de Marina y ei Viaducto, satisfaciéndose su im­
porte en igual forma que los anteriores.

El décimonoveiio, de la repetida fecha, aprobatorio de 
otro presupuesto importante 15.823‘08 pesetas, á satisfacer 
como los anteriores, por mitad en dos anualidades, para 
instalar pavimento de asfalto en la plaza de Matute.

8esi(3n d e l  d í a  3
Kué aprobada el acta de la auterior,
Fué sancionado por la Junta el acuerdo del ExceJeii- 

tisimo Ayuntamiento de 2 de Abril riltimo, aprobatorio de 
bases para la celebración dc uii concierto para la cobranza 
de los dereciios de Consumos en el extrarnulio.

Fueron sancionados por la Junta tres acuerdos del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, fecha 23 de Abril último, con­
cediendo jubilación á Doña Teodora Vidal y A D, Luis 
Ballesteros y Robles, Maestros de las Escuelas públicas, 
con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, y A D, Manuel 
Cornejo de Diego, Maestro auxiliar, con 825,.

SESIÓN DEL DÍA 21
Fué aprobada el acta de la sesión celebrada el día 3 dei 

actual.
La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntaniiento: '
Primero, de 23 de Abril último, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones y disponiendo la celebración de subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar la construcción de 
nueva planta do dos locales con destino A centros de zona 
del servicio de incendios en las calles de Santa Engracia y 
ronda de Segovia; otro para cochera, almacenes y talleres, 
contiguo al primero, y la reforma del local situado en la 
calle de 0 ‘Donnell (Huerta Segura), en el precio tipo de 
211,751‘27 pesetas, de cuya suma 200,000 se abonarán con 
cargo al cap. II, art. 5.® del presupuesto vigente, y el resto 
con cargo A la partida respectiva del ejercicio próximo.

Segundo, de 29 del mismo mes, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, y disponiendo el anuncio de subasta 
eoii arreglo A ellos para contratar el servicio de conducción 
de cadáveres de pobres y de los fallecidos en la via públi­
ca A los cementerios municipales de 'Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil del Este, liasta 4 de Diciembre de 1906, 
calculándose el importe anual de este servicio en 25.ÜOO pe­
setas, que se consignará en la partida respectiva de los co­
rrespondientes presupuestos.

Tercero ai sexto, aprobatorios de los presupuestos for­
mados por la Dirección de Vías públicas para sustituir el 
alumbrado actual por el de incandescencia por gas en las 
calles que á comlnuación se expresan, satisfaciéndose su 
importe, que también se detalla, por mitad en el corriente 
ejercido, con cargo al cap. III, art. 2.“, concepto 5.“, y eon- 
siguado en la correspondiente partida en el próximo pre­
supuesto, como crédito reconocido A la Compañía Madrile­
ña de alumbrado y calefacción por gas, toda vez que ésta 
se encuentra conforme eu percibir su importe en dicha 
forma:

Calle de Bailéii y plaza de Oriente...................  13,554‘15
Idem de San Bernardo, desde la plaza de Santo 

Domingo, hasta la glorieta de San Bernardo. 8.755*05 
Pase(5 de la Florida, desde la salida de la esta­

ción del Norte y paseo de San Vicente.......... 9.800‘20
Calle de Serrano, desde la plaza de la Indepen­

dencia, hasta Ja calle de López ele Hoyos.... 18.195‘4Ü
T o t a l ...................................... 50.304‘80

Séptimo, de igual fecha que el anterior, autorizando A la 
Alcaldía Presidencia para invertir las economías obtenidas 
hasta la fecha y las que resulten lia sta fhi de año en cl per­
sonal obrero de los ramos de aceras, empedrados y cami­
nos en el aumento de las plantillas de los mismos ramos, 
con personal auxiliar, dentro siempre del crédjto total auto­
rizado en el respectivo capítulo y articulo del presupuesto.

Octavo, autorizando A la Alealdía Presidencia para in­
vertii' el crédito de 17.000 pesetas, consignado en e! cap. X, 
artículo único, concepto 1." del presupuesto vigente, en los 
trabajos necesarios para la formación del plano parcelario 
de la ribera del Manzanares,

Madrid 3 de Junio de 1904.—EJ Seci etario, /•', Rua»o 
y C.'arñedo.

A L C A L D Í A P R E SIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS 

E g A is m O
Hago sakeu: Que próxima ya la temporada de baños, 

creo conveniente recordar al público las siguientes disposi­
ciones contenidas en las Ordenanzas Miiiiicipaies, con rela­
ción A los baños en el río Manzanares:

«Art, 567. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las lieeiieias para el establecimiento de baños en la ribera 
del rio Manzanares.

Art, 508, El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde en sus
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respectivos distritos, son los encargados de vigilar y hacer 
eumplir todos los servicios que se refieran ai aprovecha­
miento de las aguas que discurran por el río ¡Manzanares, 
dentro del tdrmíno municipal de Madrid, en lo relativo íi 
baños y lavaderos, rectificación, defensa y limpieza de su 
cauce, asi como de las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madrid.

Art, 569. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los 
lavaderos de las dos ribeivis, pueden construir baños en el 
lecho del río, previa la oportuna autorización del Ayunta­
miento, después de oir al Arquitecto municipal, y con suje­
ción ú las prescripciones contenidas en el presente capitulo. 

Art. 570. En cada lavadero 6 posesión de dominio par­
ticular contiguos al lecho del río, podrú construirse, con la 
oportuna licencia, el mimero de baños que su dueño, co­
lono ó arrendatario tenga por conveniente y permita la 
longitud de la lengua de agua del río y ribera de que dis­
ponga la posesión, procurando que el suelo de todo baño 
esté en plano inclinado desde el pie ú la cabeza por donde 
entre el agua.-

Art. 571. Todo baño, sea cual fuere su extensión, dis­
ta li tres metros de las medianerías de las fincas contiguas 
y otros tres de cualquiera de las dos riberas, de modo que 
no impida el libre curso de las aguas por el lecbo del rio.

Art, 572. Todo baño grande tendrá, cuando menos, cua­
tro metras de abertura en su parte baja é inferior y estará 
construido eu plano inclinado para la fácil corriente de las 
aguas, y para el barrido y limpieza de su suelo.

Art. 5711. Sobre el caz de ia ribera, toldillos, chorreras 
ó canal de desagüe de los baños y demíts paseos del lecho 
del rio, se colocarán pontones portátiles con dobles tablo­
nes de 20 centímetros de ancho y 5 de grueso, debidamente 
apoyados y enlazacios entre sí. _

Art. 574. La construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y no de cama, empleando 
ea aquélla buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas en el terreno, de suerte que unas y otras no sobi'e- 
salgan del lecho natural del rio,

Alt. 575. Obtenida que sea la licencia para la construc­
ción de un baño, lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Presidente de la Junta práctica y de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, para que inspeccionen la colo­
cación de los perfiles ó carreras que dén paso á las aguas y 
correspouda á la clase y número de baños que construya 
en su posesión. .

Art, 576. Las arenas y tieiras procedentes del vaciado 
de los baños, se colocarán formando pez, en la dirección 
de la corriente y dentro de la zona del río que corresponda 
á cada posesión ó lavadm'o, las que se utilizarán después 
de la temporada de baños y al tercer día de desmontados 
éstos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho 
del rio montones y'olistáculos al libre curso de las aguas.

Art. 577. La canal ó chórrela que desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua á 
los liaños do la. huerta de los Cipreses y demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del rio, se situará á la distancia 
de 10 metros, por lo menos, del caz de la ribeia, dehiendo 
tener 2‘50 á 9 metros de ancho medio. Los dueños de las 
posesiones están obligados á conser ar liuipia y en el mejor 
estado de servicio dieha canal, principiando la operación 
de la limpieza á las diez de la mañana por el primer lava­
dero superior y terminándola en el último ó inferior. No se 
permite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo 
al canal. ,

Art. 578. Se prohibe hacer pozos en bis dos rilmras para 
extraer'aguas á, menor distancia de JO metros de las már­
genes derido, formar chupones y represas cu los toldillos ó 
ó ejecutar otras operaciones (iiie distraigan las aguas del 
lecho del rio durante la temporada de baños.  ̂ _

Alt. 579. El barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
la; primeras horas de la mañana, ó al medio día, si íuere 
necesario, cuidando de no molestar ni perjudicar á los 
baños contiguos con las aguas procedentes de esta opera­
ción, á las que en caso preciso, se dará fácil salida por al­
guno de los costados de los liaños, oliservándosc las reglas 
anteriores. .

Alt. 580. Los liaños que se construyan en la parte del 
rio comprendida entre los puentes del Itey y de Toledo, se 
situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la al-

cantarilla de ^guas fecales que pasa por la ribera izquierda 
del río,

Alt. 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo sn 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la corriente 
y cii'culaeión del aire, con entera sujeción al plano modelo 
formado y aprobado por el Ayuntamiento. Del techo ó cu­
bierta de cada baño pendeiAn cuerdas de cáñamo y cade­
nas á conveniente altura ¡:ara seguridad de los bañistas.

Alt. 582, La parte destinada en los baños para vestirse 
el bañista, será horizontal y estará culueito su piso con 
esteras.

Alt. 58J, Todo baño tendrá asientos corridos de ma­
dera, debidamente asegurados sobre el terreno; y desde el 
anoeliecer, el número de luces que sean necesarias, mien­
tras haya público, .

Alt. 584. Dentro de cada baño vigilarán eonstante­
inente uno Ó dos bañeros que sepan nadar, con el fin de 
proteger á los bañistas en caso necesario, conservar el 
buen orden y prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á 
este servicio.

Alt. 585, Lo- niños menores de diez años no podrán 
bañarse solos, pudiendo hacerlo cuando estén acompaña­
dos de persona interesada que cuide de ellos.

Se prohíbe, igualmente, entrar en los baños á toda per­
sona ebria ó privada de razón. -

Alt. 586. f-as ropas que se empleen para el servicio de 
los bañistas estarán liien limpias y secas, no siendo obliga­
torio el uso de las mismas. ■

Art. 587. Durante la temporada de liaños se prohíbe 
que los carruajes y caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor de las aguas, así como bañar 
y pasear caballerias por el lecho del río.

Art. 588. Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pelleje­
ros, etc., lavar los objetos y útiles de sus oficios é indus­
trias en la parte superior del rio doqde existan baños, de­
biendo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel,

Alt. 589, La Junta práctica y el Inspector especial de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
de las anteriores condiciones, á fin de que no se alteren las 
dimensiones fijadas en las iicencias para los baños, siendo 
oliligaeión de aquél poner en conocimiento del Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo cualquiera falta ó abuso co­
metido, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute con­
forme á dicha licencia, á menos que el causante no lo co­
rrija o repare en e] plazo de veinticuatro horas.

Madrid 14 de Junio de 1904.—Marqués de Lema.

Venciendo en 1.“ de Julio próximo el segundo semestre 
de Sisas, el cupón 19.“ del Empréstito de 186Í, el 24,“ de 
Obligaciones lifuiiicipales por Resultas y el 19.* de Expro­
piaciones en el Interior; sus tenedores podrán liaeer la pre­
sentación de dichos valores con sus correspondientes factu­
ras, todos los días no feriados de nueve á onee de la maña­
na, desde el dia 20 del corriente, en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, donde se les entregará el docu- 
nieiito necesario para hacer efectiva su importe en el Banco 
de España.

Al propio tiempo se previene á los tenedores que, veri­
ficándose el pago, como queda dicho, por el Banco de Es­
paña, se han hecho nuevas carpetas de presentación, que se 
expenden en la Tercena de esta primera Casa Consistorial, 
en las que precisamente deberán facturarse los valores.

Madrid 15 de Junio de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Páselas,Subscripción m ensual.
Sumaba el 30 de Abril de 1904............................

b a j as

En 27 subscripciones................................  .......
Importa la suscripción el 3t de Mayo de 1904.... I1.397‘79

En los donativos no hay alteración.

11.46D54

63*75
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DEBE

líSTADO DE MAYO DE 1904 

C A J A HABER

Rxislencift en ^0 de Abril en cuen­
ta corriente del Banco de España 

Idem Id, en Caja.........................

Suscripciún de S, M, el Rey (q. D, g.) 
Idem Id. de SS. AA, RR. los Serení 

simos Sres. Principes de Asturias 
Idem Id. de S_. A. R. la Srma. Señora

Infanta Doña Isabel................
Idem 10. del Casino de Madrid..
Idem Id. de la Gran Peña..........
Idem Id. del Excmo. Sr. Marqués de

Urquijo....................................
Idem de particulares..................
Cobrado del Ayuntamiento de Ma­

drid. . . . . . . . . . .  ......................

Total.

Peietat. Petetíii, Peteliit. PeieUlt.
Socorros en metálico á 73 mendi-

¡2,000 gos.................................................. 46P70
b.316‘20 15.816'20 Idem al asilo de Santa Cristina, por

estancias de 261 asilados............ 5.66475
L250 Idem al de El Pardo por 49 id.......... 1.023

Idem al de la Divina Pastora por 3 id. 75
400 Idem al del Buen Consejo por 26 id,. 4*5

Idem al de Ancianos de Camban-
250 che) por 101 id................................ 2.145'50 9.7M‘95

. 250
.25 Personal de oficinas y del depósito

de mendigos.................................. 1.522‘82
250 Gastos de escritorio........................ Yi

3.887'a5 ó.412‘K Idem generales.................................. 258*95 1.781*77

4,000 Existencia en 31 de Mayo en cuen-
ta corriente del Banco de España. 12,500

Idem id. en Caja................................ 2,i6rS3 14.661*83

> 26.22S‘55 Total...................... » 26.223*55

Madrid I,“ de Junio de 1904.—El Tenedor de libros, José Paz.-V .“ B.", El Director, G. Gallndez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

U etegación  R eg ia  y PreBÍdencia.

CIE.CtJL-A.Ii,

Secundando los deseos de! Excmo. Sr, Ministro de Ins­
trucción pública y  Bellas Artes, y de conformidad con el 
parecer de la Junta Municipal de primera enseñanza, lie 
acordado que el acto de repartición de premios A los Maes­
tros y alumnos de las Escuelas públicas, se aerifique con 
la mayor solemnidad y publicidad posible, persiguiendo 
los tiñes educativos que deben integrar esta ciase de recom- 
pensrts y distinciones, y lie resuelto, asimismo, que en igual 
mes se verifique en los años sucesivos, á cuyo efecto se 
instituye en Madrid «La Fiesta de la Escuela», como digno 
remate de la terminación del curso escolar.

Debe advertirse, pues importa consignarlo, que vá á 
hacerse el ensayo con los elementos y recursos de que aho­
ra lia podido disponer la Junta Municipal; en la seguridad 
de que en lo porvenir las recompensas para los Maestros, 
por su celo 6 interés por la enseñanza, y á los alumnos, por 
su aplicación, serAn más numerosas. Desde luego la Junta, 
por mi conducto, se complace en proclamar que si hubiera 
contado con mayores elementos, los premios A Maestros 
habrían sido inús, acaso tantos como Sres. Frofesoi'es; pues 
en su totalidad, y sin excepción de categorías y clases, 
liabrími sido recompensados, realizando una verdadera 
obra de justicia. De tal modo todos, por lo que vengo ob­
servando, cumplen con su deber, siendo modelo de .abnega­
ción y de laboriosidad, que les liace acreedores A la conside­
ración pública y A la estimación general.

Estimación, por mi parte, muy obligada en estos mo­
mentos en que dan prueba muy alta del desinterés que les 
anima y lea enaltece; todos los Sres. Profesores, sin excep­
ción, me vienen ofreciendo su cooperación decidida y efi­
caz para que la fiesta escolar resulte digna de 8. M, el Rey

(q. D, g.), que se ha servido patrocinarla y ha de honrarla 
con su presidencia, y de los elevados propósitos en que se 
inspira.

Señalado el día ‘Jó de los corrientes para la celebración 
del acto, á las seis de la tarde en el Parque de Madrid, sitio 
denominado «La Chopera», a! lado del Parterre, y con en­
trada directa por la calle de Alfonso XII; sería oi'ioso ma­
nifestar á los Sres. Profesores de las Escuelas públicas que 
directamente dependen de esta Delegación Regia, que esti­
mo obligatoria la asistencia al acto con los alumnos de sus 
Escuelas; debiendo advertirles que queda á su buen juicio, 
especialmente tratándose de las Escuelas de párvulos, el re­
levar del deber de la asistencia, y en caso basta no autori­
zarla, de aquéllos que por su escasa edad y eircunstancias, 
pudiera resultar poco discreta su concurrencia. DeberAn, 
sin embargo, remitir A esta Delegación relación de los ex­
cluidos, con expresión del motivo ó razón que se haya te­
nido en cuenta.

Desde luego recomiendo á los Bros. Profesores que cui­
den de advertir á los alumnos premiados para que se pre­
paren á asistir al acto de recibir sus premios, y que se 
enteren de si alguno de éstos no pudiese hacerlo por causa 
justificada. En este caso, el Profesor deberá pasar el jueves 
próximo, de seis á ocho de la tarde, por las oficinas de la 
Delegación, para resolver lo procedente.

Confio en que todos pondiuin de su parte para que de 
«La BTesta de la Escuela» quede un grato recuerdo en los 
niños y en la ojiinión; y para que asi suceda, ruego A todos 
Jos Sres. Profesores que observen y cuiden de hacer obser­
var las detalladas instrucciones que sobre liora, ingreso en 
el lugar del acto, salida de! mismo y colocación se les darán 
en circular que recibirán directamente coir la dehida y 
conveniente antelación. La Junta Municipal de primera en­
señanza, y en su nombre su Presidente, considerará con 
singular interés y distinción lodos los actos de cooperación 
que realicen los Sres. Profesores en honor de la fiesta y A 
beneficio de su mayor brillantez, en la que todos debemos 
estar justamente interesados.

Madrid 16 de Junio de 1904.—J. Raíz .Jiménez.
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Escuelas municipales de ninas.— Matrícula y asistencia en el mes de Mayo de 1904,

RIÍHERO S  I  n? TJ jíb. C I  Ó  ixr MATRÍCULA ASISTENCIA

PrArnica, agregada A la Normal. —Parco, 24................. : ........................ 173 147
Modelo Superior,—-Plaza del Dos de Mayo, 2........................................ 87 79
Modelo Elemental.—Plaza del Dos de Mayo............................................ 112 84

1 Amaniel, 7........................................... 1 .1 .. .............................. l ............. 114 100
á Superior.—Bolsa, 14.......................... .11 ................................................... 78 62
■ó Pomento, 6 y 8.......................................... ........................................ ........ 89 73
4 Bordadores, 3, 2.”........................................................................................ 59 45
5 Superior.—Belén, 5..............................................! ..................................... 69 65
6 Luisa Fernanda, 10................................................................ : ................... 73 54
7 Travesía de la Parada, 8 ........................... ......................................... .... 92 69
e San Simón, 8.'........................................................................ ...................... 96 76
9 Santa Isabel, 12............................................................................................ 87 76

10 Superior.—Doctor Fourquet, 22................................................................ 66 54
11 Costanilla de los Desamparados, 15.......................................................... 96 80
12 Huerta del Bayo, 14...................................... , , ........................................ 107 79
13 Mesón de Paredes, 25................................. ............. .............................. 105 76
14 Superior. —Tabernillas, 2.........................................................: ................. 128 112
15 Segovia, 8............................... ............................... ..................................... 140 lio
16 Toledo, 125................................................................................................... 100 53
17 Pasaje de Murga........................................................................................... 93 84
18 Caballero de Gracia, 25.............................................................................. 95 82
19 Tres Cruces, 2............................................................................................. 80 70
20 Bravo Murillo, 74........................................  .............................................. 128 95
21 Cuatro Caminos........................................................................................... 85 65
22 Alameda, 1............................... .................................................................... 105 80
23 Luna, 14.........................1............................................................................. 121 100
24 Puente de Segovia..........................................  . ............... .................... , 124 92
25 San Andrés, 1 . .......... ........................................  ...................................... 84 70
26 Nttfiez de Arce, 8......................................................................................... 76 60
27 Pozas, 12....................................................................................................... 87 75
28 Superioi'.—Rodas, 11................................................. ................................. 87 72
29 Arco de Santa María, 4........................................ ...................... . ........... 81 70
30 Olmo, 10................... ......................... .. ................................................. 158 120
31 Puente de Toledo........1, . , .  1 ................................................. ................ 100 80
32 Mercado de Trasmiera... ................................................................. 107 91
33 San Bartolomé, 7 y 9............-...........1........................................................ 108 ■ 90
34 Blasco de Garay, 22..................................................................................... 84 65
35 Pacífico, 28......... .......................................................................................... 108 86
36 Tarragona, 25......................................... .................................................... 90 62
37 Goya, 14................................................................ ...................................... 43 34
38 Superior,—Trujillos, 1 .......................................................................... . 80 64
39 Plaza del Cordón, 3...................................................................................... 107 85
40 Plaza del Progreso, 14.................................................... ............................ 83 65
41 Concepción Jerónima, 43............................................................................ 78 61
42 Justiniano, 7................. ............................... ............................................... 80 70
43 Oriente, 3....................................................................................................... 124 78
44 Santa. María, 32........................................................ .................................... 75 65
45 Jerte, 2.......................................................................................................... ' 100 45
46 Blanca do Navarra, 6.................................................................................. 26 24
47 Amparo, 90.................................................... ..................  ......................... 97 87
48 Prosperidad, Luis Cabrera.............................. . ........................................ 100 75
49 Méndez Alvaro...........................  ............................................................... 87 65
50 Sagunto, 16............................................................. 1.................................... 130 lOO
51 Plaza del Angel................................................................. ....................... 74 60
52 Superior.—Martín de los Heros, 21.................... .................................... 76 60
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9 ......................................... ................................ 73 58
54 Idem.—Ecliegaray, 19.............................................. '................................ 64 55
55 Idem.—San Bernardo, 85........................................................................... 72 60
56 Barco, 21............................................................................ ..........  ............ 87 77
57 Fuente de la Teja......................................................1................................ 56 40
58 Guindalera..................................................... ......... ; ............................... 64 58
59 Trafalgar, 9................................................................................................. 94 81
60 San Cosme, 22........................................................................................... 86 68
61 Puerta de Moros, 6.............................................................................. ...... 141 103
62 Paseo de las Acacias, 2................................ .............................................. 133 105
63 León, 30 ,.................................................................. .........................  . . . . 92 80
64 Plaza ele Chamberí.......................................................... ............................ 102 94
65 Prado, 4......................... ........... ................................... 79 70
66 Doctor Fourquet, 22.................................................................................... ■ 88 75
67 Escuela Asilo, Galileo, 5.....................................................................  . . . ■ 57 46

T o t a l ......... ................................... 6.480 5.199

i



544 BOLETÍN UHL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E80ÜELA.8 DE PÁRVULOS, MATRICDLA T  ASISTENCIA EN E L  MES DE MAYO D E  1904

NÚMERO s i T X T ^ a i ó i s r H&TRiCULA NIÑOS NIÑAS A S IS T E N C IAmedía.

IdlIflO. Plaza del Dos de Mayo, 2........................................ ................... 128 54 74 105
t General Pardlñas, 16.................................................................... 94 50 44 82
9 San Simón, 8, bajo........................................................................ 141 86 55 120
8 Mercado de Trasmiera, 2............................................................. 120 59 61 100
4 Jerte, 2..................................................... .. ........................... lio 68 42 80
r> Rodas, 11..................................................... ....................... 108 68 40 80
6 Glorieta de Quevedo, 9................................................................. 87 47 40 50
7 Tarragona, 25........................................................... . . . .......... 157 94 63 130
8 Can-era de San Isidro, 4 ............................................................... 113 70 43 58
y Fnenterrabía, 11............................................................................ 176 93 8.3 124

10 Mesón de Paredes, 87, bajo..................... .................................... 172 lio 62 144
11 Hermosilla, 11, bajo...................................................................... 139 69 70 132
12 Doctor Fourquet, 22...............................................  ................... 150 100 50 lio
18 Tabernillas, 21.............................................................................. 147 90 57 104
14 Prosperidad.................................................................................... 104 50 54 84
ló Traíalgar, 9, bajo..................................................... .............................. 158 90 68 117
l( i Paseo de las Acacias, 2................................................................. 118 58 60 90
17 Costanilla de los Desamparados, 6 ...................  .................................. 171 ■ 112 59 126
18 Pontejos, 2............................................ .......................................... 99 62 37 69
19 Donados, 6 .. ................................................................................ 150 80 70 124
20 Caños, 4 .......................................................................................... 140 80 60 115
21 Tutor, 29........................................................................................ 150 90 60 125
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Caminos).................................................... 157 114 43 128
23 Alameda, 1 ....................................................................... ............. l i o 70 40 80

Sección de párvulos de las Escuelas de Méndez Alvaro, 14 ... 75 50 45 87

T o t a l ............................................................................. 3.274 2.094 1.180 2.583

Mad rid 6 de Junio de 1904.— La Inspectora, Matilde G .  del Real.

Relación de lae Escuelas públicas de niños, de esta Capital, con el número de los matriculados;  presentes al efectuar la visita de Inspección en el mes de la fecha

NÚMERO ■ SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
s x j i >b r i o e ,:ejs EX.CB MBTT T  S

Matriculad oa, Presentes. Matriculado?. PrescDtns.

l
ZONA DEL NORTE

Reina^ núm. 8.......................................... 1» 130 114
TrílVRflia rlft TrnjiílriHj nnin. 2**................. 49 44 9 P

3 Molino de Viento, núm. 34................................... 114 103
4- TTilftHfi Pft’ñfl.sr.Oj nt'im. 9*..........*...................... . 39 33 » »

Fomento, números 6 y 8 ....................................... 95 84
7 TrflVftsíí>. Ift, Pfl.rflrfaj miim* ft. ......................... » 61 48
8 Callejón de T.ega.nítns, niim. 2............................. 100 87
y Fuente de la Teja............................................. ... » » 60 44

12 Ainaniel, núm. 7.................................................... y> 1» 74 63
18 Travesía de Trujillos, núm. 2.............................. » 51 44
20 ñíintn, Pno^riirin,j TMÍm. ft2. ............................. .. > 112 105
23 Claudio Coollo, núm. 45...................................... 77 69 9 9

29 Trafalgar, núm. 9................................................. 9 » 60 55
32 Trasmiera, núm. 2................................................ a 9 91 74
33 Barco, núm. 32...................................................... J» 49 38
34 Galileo, núm. 5...................................................... » 9 70 55
37 .fnan de An.stría, niíin. .5....................................... 9 140 124
38 Phinf'.a fifi nitm. fi. ............... 9 18 16
42 Arc*n flñ ñAnt.í», mim. 4.............................. 9 96 90
44 Luna, núm. 14........................................................ 9 83 74
45 Luía Cabrera núm. 16.......................................... 9 90 84
46 46 37 > 9

47 Sagunto, núm 16.................................................. D 92 90
49 Martín de les TTornR, iiiirn. 30.............................. 49 41 9 9
50 9 80 74
52 Trfia r3niftf=‘ft nTiin 9 ............. ............... t» 9 72 57
53 San Rftrnflrfln^ in^m. ftñ............... ...................... A 9 74 63
54 Juan de la Hoz....................................................... > 9 89 54
57 San Ignacio, núm 3................. ............................ 9 9 58 49
59 » 9 112 97
60 Princesa, mini. 14................................................. » 66 59
61 Gninúzfidíi Tiiiin 4 ............................................ 9 9 71 67

Asilo de San. Bernardino.................................... .. 9 » 65 62
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NÚMERO SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
S X JF ^ in iO E B S B L E  RU:ElSrrA.X.ES

Matriculad 03. Présenlas. Matñ calad os« Fres Entes.

Igdelt . Plaza del Dos de Mayo, uúm, 2........................... 51 44 p P

Idcit. Idem id. id ............................................................ P 61 58
íomifll CeDlril. San Bernardo, núm. 80........................................ 37 36 p P

Iden. Idem id. id ............................................................. P 185 154
Escuela Asilo núm. 1, Gareilaso, uúm. 5........... P 75 70
Idem id., núm. 2, Calvo Asensio, núm. 9......... » > 75 70
Idem id., núm, 3, paseo del Eey, núm. i4.........

ZONA DEL SXTH '

P 75 69

5 Poutejos, núm. 2.................................................... 60 44 » P
10 Concepción Jerónima, núm. 43.......................... > » 97 85
11 Prado, núm, 4 ....................... ............................... 52 48 P P
13 Eúcar, núm. 13......................................................

Puerta de Moros, núm, 6.......................................
» P 103 88

14 54 44 P P

15 Calatrava, núm. 29........ ........................................ 9 145 128
16 Puerta de Moros, núm. 6...................................... > P 124 100
17 Huerta del Bayo, núm, 12...................................................................................... T» P 100 85
19 Carrera de San Isidro, núm, 4 ...................................................................... P P 125 l i o

21 Echegaray, núm. 19.......... ..................................................................................... P 9 81 72
22 León, núm. 30....................................................... P P 75 63
24 Doctor Fourquet, núm. 22....................................................................................... 69 59 ' p P

25 San Simón, núm. 8................................................................................................................... P 9 118 90
26 Ribera de Curtidores, núm. 8 . ...................................................................... P P 125 106
27 Costanilla de ios Desamparados, núm. 15,.. . . . P y 170 150
28 Costanilla de San Justo, núm. 2 ............................................................. > p 91 65
30 Mesón de Paredes, núm. 100.............. .................................... p 113 92
31 Antonio López, uúm. 6 ................................................................................................. P p 107 88
35 Pacífico, mlm, 9 ............................................................................................................................ » p 122 108
36 Tarragona, núm. 25............................................................................................................. » y 41 24
39 Rodas, núm. 11.................................................................................................................. 86 78 P P

40 Méndez Alvaro, núm, 14............................................................................................. P 9 117 100
41 Jerte, núm. 2......................................................... P P 102 90
43 Don Pedro, núm. 7................................................ P P 144 124
48 Núñez de Arce, núm. 8............................. -........... P P 82 72
51 Olivar, núm, 17................................................................................................................................ P P 70 62
55 San Cosme, núm. 22 .............................................................................................................. P P 106 78
58 Alfonso XII, núm, 9.............................................................................................................. P P 43 38
62 Doctor Eourquet, núm, 22....................................................................................... P 96 82
63 Santa Isabel, núm. 12...................................................................................................... » 9 122 115
64 Fuenterrabía .......................................................................................................................................... » P 139 126

T o t a l t í s ........................................................................ 669 577 5.507 4.736

Madrid 31 de.Mayo de 1901.—Los Inspectores, Nicolás Escudero,—José Portilla.

SECRETARIA
Denunciado A la Alcaldía Presidencia el hecho de que 

sin la necesaria autorización existen diferentes anuncios 
adheridos A las columnas de los faroles del alumbrado pú­
blico, recipientes urinarios, postes del servicio de tranvías 
ú otros aparatos, y considerando que el heclio denunciado 
constituye una falta á lo que preceptúa el art. 26 de las Or­
denanzas Municipales; el Exento. Sr, Alcalde por decreto 
fecha 7 ha tenido A bien disponer que en observancia al 
mencionado precepto y en evitación de que se repitan estos 
abusos, se sirva V. S. ordenar A sus dependientes que no 
consientan, bajo ningún pretexto, la íijación de anuncios eu 
las citadas columnas de los faroles, recipientes, kioskos ó en 
cualquier otro aparato, ó material que exista en la via pú­
blica, si para ello no estAn los anunciantes debidamente 
autorizados por la Alcaldía, procediendo en caso de infrac­
ción A formular dichos dependientes la correspondiente de­
nuncia y A imponer V. S. A los infractores la multa A que 
haya lugar, obligAndoles además A la inmediata desapari­
ción de los anuncios.

Lo que tengo la honra de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde A V. S. muchos afios.—Madrid 10 de Junio 
de 1904.—El Secretario, F. Jiuano y Can-iedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

El Exchio. Sr. Alcalde, por decreto fecha de hoy ha te­
nido A bien disponer se anuncie concurso público para la 
adjudicación del servicio de recogida y aprovechamiento 
de animales muertos y perros vagabundos, con sujeción A 
las bases siguientes;

Primera. El servicio de que se trata consiste en la re­
cogida de animales, cremación y aprovechamiento de sus 
grasas en usos industriales, de todos aquéllos que muer­
tos ó próximos A morirse encuentren en la vía pública 
abandonados por sus dueños. Igualmente serán recogidos 
de la via púbi¿.ca y aprovechados sus restos paz’a los mis­
mos usos todos los perros vagabundos, durante los dias y 
horas que disponga la Alcaldía Presidencia, entendiéndose 
que el aprovechamiento de esta clase de animales no podrá 
hacerse hasta después de ser asfixiados en el depósito mu­
nicipal , transcurrido que sea el plazo de tercero día, duran­
te el cual estarán aquéllos A disposición de sus dueños ó 
compradores.

Segunda. A efecto de la condición anterior, el adjudi­
catario del servicio, habrá de tener siempre preparado y 
en disposición de prestar sCTvicio un carro’con su conduc­
tor y caballo ó muía, cuyo carro habrá de reunir condicio­
nes de seguridad para que los perros que transporte no 
puedan escaparse.

Tercera. Para la prestación del servicio de recogida de 
perros vagabundos facilitará también el adjudicatario dia« 
dependientes por lo menos, A quienes abonará el jornal co­
rrespondiente, los cuales habrán de acatar y cumplir las
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ói'ílenes que al efecto reciban de los dependientes munici­
pales.

Cuarta. Para que las operneiones de eremaeión y apro­
vechamiento de se practiquen con sujeción A ios
prec(!ptos vif^entes, os requisito indispensable que los que 
soliciten que se les adjudique este servicio dispongan de 
local eiiiplazado A la distancia que líiarca el art. 4Gd de las 
Ordenanzas Municipales, y serán preferidos ¡OS ((ue reú­
nan, además, las condiciones que detallan el 4(14 y siguien­
tes de diclias flrdenar.zas. Este local serA inspeccionado 
por la Autoridad municipal, siempre que se considere con­
veniente.

Quinta. Para la mayor rapidez en el cumplimiento de 
las ónlciics que reciba el adjudicatario, tendrá establecido 
por su cuetita, uii tcláfono cuyo número dará A conoeer A 
los Sres. Tenientes de Alcalde, Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana y dependientes municipales.

Sexta, ija lixlta de cumplimiento á cualquiera de las 
autedielias condiciones, bien por parte del adjudicatario ya 
por sus depeiidicntcs, serA castigada con multa de 5 A 50 
pesetas cada una, i¡ue la Alcaldía Presidencia se reserva el 
deroftim do imponer y que en todos los casos se exigirá al 
adjuf)icatario del servicio.

Sóptima. La adjudicación de los enunciados servicios 
.se liai’á liasta (in del corriente año, entendiéndose que el 
Ayuntamiento 6 la Alcaldía Presidencia se reservan el de­
recho de acordar la cesación de los mismos antes del citado 
idazo, si así fuera conveniente A los intereses municipales ó 
al servicio en general-.

Octava. Para responder del exacto cumplimiento de 
cuanto queda expresado, el adjudicatario habrá de consti- 
uiir, antes de dar comíénzo al servicio que se le encomien­
da, una danza en metálico ó valores públicos equivalente 
al 1(1 por 100 del importe que satisfaga por la prestación 
dcl referido servicio. Esta dauza le será devuelta transcu­
rrido que sea el plazo ó fecha en que se acuerde la cesación 
del servicio, previa certilicación expedida por el Inspector 
,)efe del Cuerpo de Policía Urbana que justifique haber 
cumplido el adjudicatario todas las condiciones que so tijaii 
en este anuncio.

Las proposiciones.que formulen los interesados para que 
se les adjudique el servicio de' que queda hecha mención 
contendrán, además de la 7nanifestación de aceptar y cum­
plir todas las condiciones que quedan expresadas, la canti­
dad que se comprometen A satisfacer durante el plazo pro­
visional, que se fija en la,condición 7.'̂ , entendiéndose que 
la aludida suma babráu de satisfacerla de una vez y tan 
pronto coi no sea aceptada la proposición.

Las proposiciones se formularán en papel sellado de la 
clase ld.'‘ y bajo sobre cerrado y lacrado se presentarán en 
el Registro general de esta Secretaría, todos los días hábi­
les de diez A doce de la mafiana.

Para la presentación de las mismas se fija el plazo de 
ocho días contados desde esta fecha.

Madrid 14 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Uwxno 
y t'avriedo.

El Exorno. Ayuntamiento en sesión de 13 del actual, ha 
tenido A bien acordar se abra concurso público por término 
de qiíiuce dias tiAbiles, que comenzarán á correr y contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Biiiethi OlicAat de la provincia, para la provisión de seis 
plazas de Insimctores de subsistencias, supernumerarios; á 
las cuales podrán optar los que además de no exceder de 
la edad de 40 años, sean ó tengan el títulos de Profesores 
de las facultades de farmacia, ciencias 1'istco (luiinieas y 
peritos químicos, siendo mérito preferente el poseer prActi- 
cade Laboratorio, cuyos requisitos se acreditarán con la 
[U'esentación de docuuisntos de carácter oficial.

Lös señores que reuniendo las anteriores circunstancias, 
deseeti acud ir A este concurso, presentarán dentro del indi­
cado plazo sus instancias debidanieiue documentadas, ex­
tendidas eit papel del timlu'e del Estado de la clase 11." en 
el Registro geiteral de esta Becretaria, de diez á doce de 
la tnañatta.

Lo que se atiuncia para'Conocimiento dcl .público,
Madrid 17 de Junio de 19Ü-4.—El Secretario, F. Ruano 

y  ( 'a r i’ifd o , ___________

D euda am ortizab le por expropiaciones en el Interior.
Resultado del 19 sorteo trimestral celebrado hoy bajo la 

presidencia de la Comisión de Hacienda, para la amortiza­
ción de 91 Obligaciones de dicha Deuda.

NÜMKRÜS 
de bdlas 

re |> pese a lar 
Jsts series.

NUMKRACIOX de los
iílLilos ([n& deber ser 

nmortiz¡3dr=>,

NÚMKROS 
de b s  boLus <[ue 

represe dU n liS seric-s.

NtlMEÍVACíÓ^^ 
de Í09

UluLos Rue deben ser 
amortizada^«

84 83L á 40 816 8.151 A 60
293 2.921 30 1.131 11.301 10
305 3.041 50 1.179 11,781 90
449 4.481 90 1.299 12,987
720 7.191 200 1.936 19.351 60

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Cédulas garan tizad as para p ago  de la s  exp rop iacion es  
dei E nsanche,

Resultando del 20 sorteo celebrado el dia de ayer para 
la amortización de 29 títulos de la serie 34 de la serie fí 
y 15 de la serie O.

1. " zona, serie A.—463, 566, 570, 647, 779, 968, 1.123, 
1.66B, 1.803, 1.841, 2.384, 2,42.5,3.05.3, 3,054, 3.057, 3.138, 
3.273, 3.284, 3.335, 3.600, 3.785, 4.029, 4.188, 4.716, 4.727, 
5.416, 5.484, 5.517, 5.520,

2. ''' zona, serie J3.—30, 283, 305, 456, 545, 556, 880, 928, 
1.112, 1.130, 1.262, 1.848, 1.862, 2.293, 2.384, 2,965, 3.010, 
3.166, 3.3,35, ,3.366, 3.397, 3.554, 3,564, .3,693, 3.932, 4.036, 
5.853, 4.970, 5.076, 5.224, 5.867, 6.122, 6.311, 6.531,

3. " zona, seVle C.—123, 226, 234, 307, 492, 553, 621,652, 
1,050, 1.130, 1.220, 1.662, 1.913, 2.289, 2.601.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

S X JB A S T -A .S

Esta Exenta, Corporación ha acordado en sesión de 23 
de Abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que ititenta celebrar para contratar la 
ejecución de las obras y el suministro del material necesa­
rio para el saneamiento del viaje dé aguas potables deno­
minado del «Alto Altroñigal».

Los expresados pliegos do condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado ñ.°), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto eii 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reelauiacioncs sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

Esta E.xcma. Corporación ha acordado en sesión de 23 
de Abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la. 
ejecución de las obras y el suministro del material necesa­
rio para el saneamiento del viaje de aguas potables deno- 
niínado de la Alcubilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretariti del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.") y en las horas de diez A doce durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes

1 (



BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DK MADRID 547

contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos ios diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del líeai decreto é Instrucción de *26 de 
Abril de 19C0, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madi'id 1(5 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
Cai'viedo..

l-ICÜKCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.° (Policia Vrhana).
D. Antonio B''eriiández, dos veladores, Blasco de Garay, 

frente al núin. 7.
D. Juan María Ilugat, motor eléctrico, Colegiata, 6.
D. Carlos Magro Candelas, puesto de refrescos fijo. Bai­

lón, esquina á la de San (¿uintin.
D, Luis Gutiérrez, calderería, Embajadores, 72.
D, Nicolás Esteban, carnes bajas, Galileo, IG.
D. Juan González, dos veladores, Valencia, esquina á la 

de la Sombrerería.
D, Eduardo Bicot, puesto núm. 75 de la ribera de Cur­

adores,
D. Manuel Estrucli, puesto de refrescos, plaza del Pro­

greso, frente al núm IJ.
D, Isidro González, tostar café, Alamo, San Bernardo y 

Princesa, frente á los números 1, 98 y 5J.
D. Manuel Roca, despacho de petróleo, plaza de San Il­

defonso, 1.
Por el Negociado 4," (Obras).

Construcción, Estanislao Figueras, con vuelta á Irún 
(interior).

Reparar maclio, Cervantes, 8 (interior).
Idem muro, Veneras, 5 triplicado (interior).
Idem pared, Huertas, JO (interior).
Medianerías, Ventura de la Vega, 19, y Cava Alta, íS 

(interior). '
Sustituir maderos de piso, Santa Bárbara, 4 (interior),
Alquilar, Mariana Pineda, 7 (interior), y García Luna, 1 

¡extrarradio).
Saneamiento, Argensola, 17 (interior).

Por el Negociado 6.° (Ensancho).
Construir muro de cerramiento, Cabanilles y Sánchez 

Harcáiztegui.
Idem local, Fernando el Santo.
Obras de reforma. Serrano, 44.
Aumeiitn de piso, ronda de Segovia, JJ,
Construcción de finca. Princesa, 77,
Idem de cobertizo, Jorge Juan, proiongaeión.
Pasos de carros, plaza de Oiavide, General Arrando y 

Núñez de Balboa.
Colocar sifones aisladores en las atarjeas, Cardenal Cis­

neros, 26; Blasco de Garay, 3, y Goya, 35.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de estalJecimientos. — Alberto Aguilera, 40i 
estanco; Atoclia, 74, paraguas; Cabestreros, 4, huevería; 
Cruz, 16, despacho de tinte; Fernando VI, 12, ropas blan­
cas; Hilario Peñasco, 3, minerva; Libertad, 5, cacharrería; 
Oso, 15, figón.

Pintado de portadas,—Alcalá, 7; Aduana, 23; Arenal, 19 
y 21; Bastero, II; Bravo Murillo, 91; cuesta de Santo Do­
mingo, 20; Caiatrava, 8; Churruca, 11; Cabestreros, 4; Eloy 
Gonzalo, 26; Encomienda, 4; Fuencarral, 9, 39, 92 y 119, 
Fe, 8; Gravina, 13; Hilario Peñasco, 4; Hortaleza, 73; Jus- 
tiniano, 7; Lavapiés, 28; Luna, 14; Luchana, 12 y 23; Le- 
ganitos, 46; Mesón de Paredes, 15; plaza del Progreso, 6 
Poiitejes, 1; plaza del Angel, 10; plaza de San Martín, 3; 
Pianionte, 15; Ruda, 23; San Vicente, 66; San Lorenzo, 2; 
San Bernardo, 50; Tudescos, 25; Torrecilla del Lea!, 1 y 3; 
Velarde, 13; ¿orilla, 9.

Revocos, —Luna, 31; Monteleón, 7 y 18; carrera de San 
Jerónimo, 34; Prado, 7; Martín de los Heros, 57 y 59; San 
Ignacio, 3; Preciados, 16 y 54; Magdalena, 19 y 19 dupli-

cado; Fernando VI, 5; Lope de Vega, 35; Jardines, 33; To­
ledo, 6; Claudio Coello, 101; plaza de! Príncipe Alfonso, 5.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 10 al Ití de Junio de 1904.

T X T S ^  -A

HTEEIOB D Í A S

lO 11 14 I S lA

Sisas................................. 61 » »
Empréstito de 1861.......... 103 0 » j) >9
Idem de 1868.................... 51-50 )) n 62 y>
Resultas........................... 83 82*75 82*75 82 » 81*50
Expropiaciones (Interior) 93 93 93*25 03-50 93
Idem(Ensanche).............. 91 » D »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10," 
desde el 10 ,al 16 de Junio de 1904.

Al distrito del Centro ..............................................  67
Idem del Hospicio......... ......................................     104
Idem de Chamberí...........................    81
Idem de Buenavista.......................      42
Idem del Congreso....................................................  30
Idem del Hospital......................................................  38
Idem de la Inclusa...................    26
Idem de la Latiua.....................................................  35
Idem de Palacio.....................................   31
Idem de la Universidad...........................................  41
La semana corriente.................................................  495
Desde el 1.“ de Enero al 9 de Junio de 1904.........  2 l . 535

Total desde 1.“ de Enero al 16 de Junio......... 22.030
Nuevos empadronamientos. •

Desde 1.“ de Enero ai 17 de Junio de 1904...........  5.907

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el día ló de .lunio de Í904.
Previa citación, se reunió el Consejo á las once de la ma­

ñana, bajo la presidencia accidental del limo. Sr. D. Fran­
cisco Ruano, con asistencia de los Sres. Vela, Urioste, Or­
tega y Rivera.

Se leyó y fué aprobada el acta dé la sesión Anterior.
Se acordó acudir á la subasta de-amortización de la Deu­

da de Sisas, anunciada para el día 18 del corriente, y de­
signar al Sr. Vela para que, con arreglo á las instrucciones 
que contiene el decreto de la Alcaldía Presidencia, inserto 
en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d  de' 12 del 
actual, se sirva presentar proposición ai tipo que estime 
conveniente, por la suma de 20,980,pesetas á.que asciende 
el capital que de la referida clase de Deuda posee el Mon­
tepío.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las once y veinte minutos. ’

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acta de la sesión celebrada el día lo dé Junio de 1904,
Previa citación, se runió la Comisión á las once y media 

de la mañana del expresado día, bajo la presidencia acci­
dental del limo. Sr, D. Francisco Ruano, con asistencia de 
los Sres. Vela, Caramanzana y Urioste

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dada cuenta de los asuntos que estaban al despaclio, se 

adoptaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterada la Comisión del estado de fondos en fin 

de Mayo último; del cual resulta una existencia en Caja 
de8,032‘25 pesetas en metálico y de 1.189,740*77 en valores. 

Otorgar á Doña Adelaida Losada, como repi'esentantc 
legal de su hija menor de edad. Doña Nemesia Alamanzon, 
huérfana de D. Nemesio, Maestro que fué de las Escuelas 
municipales de esta Villa, la suma de 458*32 pesetas, equi­
valente á dos mesadas de supervivencia del sueldo de 2.750
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pesetas que disfrutó el finado eñ el referido destino, cuya 
suma es la que corresponde abonar á la liuérfana, con arre­
glo á. lo dispuesto en el art. U6 del reglamento de este Mon­
tepío, por la circunstancia de que el causante tenía más de 
sesenta años de edad cuando contrajo matrimonio con la 
solicitante Doña Adelaida Losada.

Otorgar á Doña Elvira Díaz Mañas, la pensión vitalicia 
de laO pesetas anuales, como viuda de D. Santiago Gonzá­
lez, mozo apeador que fué de fielatos.

Otorgar á Doña Apolonia Bueno, viuda del Guardia mu­
nicipal D. Jenaro Serrano, la pensión temporal de 477‘60 
pesetas que la corresponde percibir.

Denegar el anticipo de dos mensualidades solicitado por 
el Oficial de cuarta clase de la sección de Ensanctie Don

Manuel de Aldana, por no estimar la Comisión causa bas­
tante la que expone el interesado para deferir á su petición, 
y teniendo en cuenta además que la exigua cantidad que 
existe disponible para esta clase de atenciones, aconseja en 
este caso y en todos los demás análogos, restringir las con­
cesiones de anticipo de haberes, para no privar do este be­
neficio á otros empleados que con más justificada causa lo 
soliciten.

Finalmente se acordó que quedara sobre la mesa la ins­
tancia formulada por D. Desiderio Rivera, en solicitud de 
que le sea concedido un autieipo de 500 pesetas del sueldo 
que disfruta como Auxiliar de la Secretaría municipal.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las doce y cuarto de la tarde.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904,

INGHESOB

OAPITULOS

Propios....................................................................
Montes.............................................. ....................
Impuestos..............................................................
Beneficencia...........................................................
Instrucción pública................................................
Corrección pública................................................
Extraordinarios....................................................

' Resultas.................................................................
' Recursos legales para cubrir el déficit...............
' Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Toial de ingresos formalixados.................

CEÉDITOS 
presa jiufis tot,

PBSBTA»

, INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 da Junio de 1904.
PEaeras

Dd ÍO d 16 de Judío de 1D04.
PSSBTAfl

ToUl i D (presos hisU 
16 de Juaio de 1904,

PBSBT4I

2.568*31 548*26 » 548*26
7.500 1.697*1*2 T> 1.697*12

3.752.113*67 1.271.507*61 44.313*93 1.315.821-54
90.122*47 70.908*79 » 70.908*79

)) » )>
203*60 50*90 50*90

2.287.038*43 70.770*61 1.232*57 72.003*38
200.000 » » ))

25.150.463*56 10.327.522‘fa 1.980.099*23 12.307.621-77
30,330*40 13.611*50 22 13.633-50

31.520.340*44 11.756.617*33 2,025.007*73 13.782.285*06
» 12.023*19 60*05 12.083*24

31.520,340*44 11.763.640-5*2 2.025,727-78 13.794.368*30
PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

auto ri lados,

PBflBTAa

PAGOS EJECUTADOS

HasIr el ? de Judío de 1904,
PEBBTit

Del tO al 1C da Junio ds I90i.
PBiEiaa

Total de pagoa hisli 16de Junio de 1904,
PUtBTAt

1, “ Gastos del Ayuntamiento........................ ..............
2, *’ Policía de seguriilad........ - ....................................
3, ** Policía urbana y rural...........................................
4, “ Instrucción pública...............................................
5, “ Beneficencia............................................................

1.303.315
1.896.860*50
4.095,239-%

526.823*50
1,205.741-20
2.609.273-84

389.662*67
»

18.161.114*80
919.160*97
288.148
125.000

520.712*25 
548,222-17 

1.337.268*31 
158.325*43 
397.753*62 
661.261-9 í 
156.700

7,77S.439‘J5 
12.517-99 
57.515*81 

»

10.198 . 
17.287*44 

166.092*36 
2.fö6‘50 

27.619*16 
63.961'36 
7.500 

»
821.998*37

1.445*70 
»

530.910*^
565.509*61

1.503.360*67
160.981*93
4 .̂372*78
725.223-27
164.200

8.600.437*72
12.517*99
58.961*51

»

6  ̂ Obras públicas...................................................................
7.° Corrección pública.............................................................
S.” Montes........................................................... ...................
*9.° Cargas................................................................. ..............

10.*’ Obras de nueva construcción...........................................
1 1 Imprevistos.......................................................................
12.“ Resultas. ............ ............................. ....................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
3t.52ü,340M4

»
11.628.716-84

91.383*12
i, n  3753^89 

»
12.747.475*73

91.583-12
■ Total de pagos formalijtados.................................... 31.520.340*44 11.720.299-96 1.1:8.758-89 12.839.058*85

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.............. .

PESETAS

13,782.í;S5‘06 
91.583-12

12.747.475-73
12.083*24

■n

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

13.690.701*94

12.735.392*49

955-309'45
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
INGRESOS

1."
2 »
3.“

0 .“
6.“

CAPÍTULOS

Contribuciones y recargos......
Venta de terrenos,,.................
Subvención del Ayuntamiento.

4." Resultas....................................
Imprevistos y eventuales........
Reintegros................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
Total de ingreios formalizados.

CREDITOS

presupaeBto9,

2.500.000
10.000
6.032-27

2.089.057-87

16.000
4.621.140-14 

1>

4.621.140'U

INGRESOS FORMALIZADOS

ßaaU el 9 
de Jaaio de 1904,

657.079-98
776-40

2.006
2.089.05? 87 

l . ^ 7 - 3 8

2.750.477-63

2.750.477-63

D d 10 í l  16 
d< lan ía  d* 1604

113-30
113-30

113-30

Tot») d» incríso i 
l i i iU  d  16 da Janio 

de 1004.

657.079-98
776-40

2.006
2.089.057-87 

1.670-68
2.750.590*93

»

2.750..590-93

FAGOS

CAPÍTULOS

l,- Gastos del Ayuntamiento................................
á." Poücia de Seguridad........................................
3. “ Policía Urbana.............................................
4. - Obras públicas..............................................
B.° Cargas...............................................................
6,' Imprevistos.......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos formalizados

CRÉDITOS
lutortEidos,

PBIBTÁI

PAGOS EJECUTADOS

Haita ti 9 
de Judío de 1904»

»MBfAt

Del fOaL Íñ 
de Junio de 1904,

PESETi»

ToUl de pspoi ha$U el 16 de Judío de J904»
PBflRTAfl

164.550 68.436‘S D 68.436'S>
92.270 31.663-08 1.8fS-83 33.548-91

252.246-57 62.946-64 13.504-37 76.451-01
2.935.689-29 601.304-90 1.5,095-22 616.400-12
1.166.480-58 279.886-70 39.437-44 319 3-24-14

9.903-70 6.000 » 6.000
4.621.140-14 1.050.237-67 69.922‘8b 1.120.160-53

XI * _ »
4.62!.140-14 1 1.0.50.237-67 69.922-86 1.120.160-53

BALANCE

Ingresos lormalizados. 
Idem devueltos.. . . . . . .
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados. . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

2.750.590-93
»
1»

1.120,160-53
7)
»

2.750.590-93

1.120.160-53
1.630.430-40

PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Mayo de 1904.

■ INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
presupuestos 
pttrn 1004»

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES
MTimflOIlS TOTAL Dolí III Iti Iti

n itti! ti Ita.
h iIbk Ii lifi 

ti imt.
TOTAL Ingresos 

por realíiar.
Exreao de iugt-e- Bo los pretil pacatos.

1.“ Propios................... 2.508-31 10 2.568-31 0-46 547*80 548-26 2.020-05
2 f  Moiites................... 7.500 » 7.500 651-38 472*08 1.123-46 6.376-54 »
3." Impuestos............... 3.752,113-67 496*50 3.752.610-17 989.840-87 201.346-92 1.191.187-79 3.561.422-38 n
4.° Beneficencia........... 90.122-47 » 90.122-47 68.506-94 255-49 68.762-43 21.360-04 n
5." Instrución pública., >í » » y> » )) y>
6. “ Corrección pública.
7, ® Extraordinarios.,..

203-60 203-60 v> ■ 50-90 50-90 152-70 »
2,287,038-43 2.129'lü 2.2S9.167-53 35.915-80 31,410-90 67,326-70 2.221.840-83 »

8.® Resultas................. 200.00Ü » 200.000 » n 200.000 'f>
S.-- Recursos legales 

para cubrir el dé- 
ncit....................... 25.150.463-56 88.78.3-82 25.239,247*38 8.166.362-51 2.137.774-44 1Ü.3C4.136-95 14.935.110-43 »

10,-’ Reintegros............. 30.330-40 » 30.330-40 12.606-75 683-50 13.290-25 17.040-15 »
31.520.340*44 91.409-42 31.611.749-86 9,273.884-71 2.372.542-03 11.646.426-74 19.965.323-12
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PAGOS. .

DEBE HABER SUBO UBBEBBR

PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CtlÉ DITOS

TOTAL
CBÉDI1SS PBEtFGBÌTlS AUMENTO

RElMEdOS TOTAL
RESTO

Lransifiridos. Sull III Stl Iti Ie <1 mi St Iin para lOOL 4il (TillII fia'iiati
í( brìi Si Ut). Il itgt.

1,“ G a s  t o s  d e l
A yuntam iento » 335.509‘58 103.424'99 438.934*57 1.303.315 ß 792‘65 L304.107*65 865.173*08

2," Policía de se-
D 355.03 ['48 105.109'47 460. 140‘95 1.89l .004‘50 ß - 23*15 1,891.027*65 1.430,886*70

3.° Policía Urba-
na y  ru ra l ----- :d 1.100.681'79 15I .345‘30 Ì .252.02T‘09 4d 89.243'96 5.995 33*75 a.095.273‘71 2.813.246*62

4.® I n s t r u c c i ó n
pública............ » 117.436'09 36.898'57 154.334*66 520.823'50 ß ß ■ 526.823'50 372.488*84

5.“ Beneficencia,, » 247,983'01 90,008*94 337.99095 1.205.741'20 ß ß 1,205,741*20 8Ö7.749‘25
6.“ O bras públicas » 472.851'70 161.432‘84 637.284*54 2.609.273'S4 i> 95'90 2.609.369*74 1.972,085‘20
7.® C o r r e c c i ó n

pública............ » 113.600 35,600 149.200 . 389.662*67 ß ß 389.662'6' 240.462*67
8,“ M ontes........... » , ß . . . » u » ß ß ß
9." C argas............ ß 6.199.006‘35 1,472,751'82 7.671.758' Ì718.161,114'SO ß 10.977‘64 18.172.092*44 10.500.334'87

10." O bras de nue-
v a  construe-
c ión ................. » 3.406'98 8,694‘35 12.10i ‘33 919.160‘97 ß ß 919,160‘97 907,059*64

11," Im p rev is to s .. 5.996 27.190‘12 23.8S5‘69 57,0 11'81 300.000 ß ß 300.000 248.988*19
12," R esu lta s ........ ß » » ß 125.000 ß ß 125.000 125.0ÜÜ

5.996 8.972.697'10 2.192.091*97 11.171),785'07 3L520,340'44 5.996 11.923*09 31.538.259*5320.367.474*46

BALáKCE DE LAS OPBRACIOKES DE INGRESOS T  PAGOS

í Realizados....................................
' Devueltos.....................................
( Líquidos. ......... , ........................

S E jecutados,........................................
Reintegrados................................
Líquidos........................................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES
ß 11.646.426*74 ß ß

91.409*42 ß ß ß
ß ß ß 11.555.017‘32

11.164.789'Ü7 » ß ß
)> 11.923‘09 ß ß
ß ß 11.152.865'98 ß

402.151‘34 ß 402.151*34 ß
11,658.349*83 11.658.349*83 11.555.017*32 11.555,017*32

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecnición durante los dias del 9 al 16 de Jsinio de 1904.

ACERAS

Paseo de San Vicente, Ticiaiio, puerta de Alcalá, Tê­
tu An, López de Hoyos, Lavapiós, Santa Isabel, Alarcón, 
Arlal)An, Felipe IV, y en diferentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Ventura Rodriguez, San Hermenegildo, Quiñones, Ca­
llejón de Leganitos, Acuerdo, Hortaleza, Ticianó, Cain- 
poauior, Oviedo, Divino Pastor, López de Hoyos, TetuAn, 
Serrano, AlcalA, Olivar, Colegiata, Santa Isabel, Ave Ma­
ría, Buenavista, Sombrerería, P'ernAu Niínez, Reina Mer­
cedes, y en diferentes calles por tapado de calas con mo­
tivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

OllRAS NUEVAS

Contindan: aceras en el paseo de San Vicente; empe­
drado en las calles de Ventura Rodríguez, Oviedo, Divino 
Pastor, TetuAn y otras.

maquinas

La núni. 1, de servicio en los paseos Blanco, Olmos y 
Cbopera.

La núm. 3, calle de López de Hoyos y paseo de la Cas­
tellana.

TALLERES

Carpintería: reparación de) puente Verde y del de Ga­
rrido, ,

Cerrajería: desmontaje de la máquina núm. 2 y coloca­
ción de dos coginetes y tornillos en los soportes; calzado, 
arreglo y aguzado de toda clase de herramientas.

Pintor: en el Negociado S.” del Exemo. Ayuntamiento.

EISTSjft.]srCI3:E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del S a¿ 14 de Jimio de 1904.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras -nuevas y en el 
arreglo y limplezá de las bailes'afirmadas. . .. .1 bd'''

ACERAS '

1.^ Zona,—Obra nueva, en la calle de Santa Cruz de 
-Mái'eena.do;^iiíBtalaiátVn .desencintado; en la de Alberto
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Aguilenit ÍQstalación de aceras de cctnento, y  en la de 
Gnzaiíln el Bneno, instalación de encintado.

Conservación, Fortuny.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Obra nueva, en la calle de Serrano, instala­

ción de aceras de cemento.
3. “ Zona,—Conservación, en las del Labrador y de Ca­

narias,
EMPEDRADOS

1, " Zona.—Obra nueva, en la calle de Santa Cruz de
Marcenado, instalación de cunetas; en la de Alberto Agui­
lera, instalación de pasos de pedrusco, y en la de Guzmón 
el Bneno, sustitución del atirmado. *

Conservación, en la de Fernández de los Ríos.
2. " Zona.—Obra nueva, en la ClaudioCocllo, empedrado.
Conservación, en las de Hermosilla y de Goya.
S.**- Zona,—Obra nueva, en la del Labrador.
Conservación, en las de Canarias, Juan Duque y Mar­

tín de Vargas,
CAMINOS

i.s Zona.—Obra nueva, en la calle de Santa Cruz de 
Marcenado., afirmado; en la de Guznián el Bneuo, exca­
vación.

Zona.—Obra nueva, en la de Núftcz de Balboa, en­
tre las de Padilla y Juan Bravo, desmonte; en la de Claudio 
Coello, levantando grava,

1,'̂ , 2.’̂ y 3..'̂  Zonas.—Conservación, en sus puntos.
, DESMONTE

Zona.—En la calle de Gaztambide desmontando.
T A U .E R E S

En la fragua, aguzado de picos, clavos, etc.; construc­
ción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

Carpíuteria, arreglo y construcción de carretillas y de 
un cajón para guarda.

MÁqUIHAS

. La máquina nüiii. 1, ha trabajado el día 9 en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, y los dias 10, 11 y 13 en la de 
Claudio Coello; la núm. 2, ba trabajado los días 9 y 10 en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado.

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Ingeniero Director, 
P. Nñflez.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Isabel, 6; Atocha, 155; plaza de Isabel II, 4; Puebla, 8; 
Goya, 1,3, 22 y 27; plaza de San Marcial, farol 10; Buena- 
vista, 1; Marqués de Cubas, 1; Carmen, 3; Segovia, 23; 
Cuesta de Ramón, farol 3; Barbieri, 24; Carranza, 6 y fa­
rol 3; r:abrador, 1; Palma, 13, 34, 35 y 70; Felipe IV, farol 2; 
Amparo, 84; Alfonso XII, 46; Espíritu Santo, 13; Malasa- 
íla, t?; San Marcial, 7; plaza de Oriente, 1 y farol 22; Arríe- 
ta, 2; Carmen, 14; glorieta de San Bernardo, 44; Olivar, 48; 
Peñuelas, 14; Fuenearral, 57; Buen Suceso, 1: Embajado­
res, 8; plaza del Progreso, 19; Montera, 17; Barco, 37: Se­
govia, farol 19; Hartzenbuseh, 12; Alberto Aguilera, 12; 
Redondilla, 6; Marqués de la Ensenada, 8; Doña Bárbara 
de Braganza, 6; Barquillo, 2t; plaza de Herradores, 9; 
Princesa, 5; paseo de París, 5; San Mateo, 26; Acacias, fa­
rol 24; Navas de Tolosa, 9; Duque de Liria, farol 8; Ma­
yor, 72; Puerta del Sol, 7; Claudio Coello, 23; Puerta Ce­
rrada, 3; Arganzuela, 4; Pacifico, 9; Moratín, 55; Abascal, 
farol 31; plaza de la Independencia, 1; Esparleros, 22; Po­
zas, 14.

EMPEDUADOS

Fúcar, 8; plaza de Cánovas, farol 7; Verónica, 28; Go­
bernador, 26; Don Pedro, 1; Segovia, 16 y 27; Carranza, 7; 
Princesa, 2.3; Pacífico, 2; Ponciano, 6; Salitre, 43; San Ber­
nardo, 9,3; Postigo de San Martín, 2; Juan de Mena, 19; 
Zurita, 31; plaza de Colón, 2; Génova, 9; Limón, 28; Caste­
llana, 35; Montera, 4; Alcalá, 64; Fuenearral, 83; Plaza 
Mayor, farol 10; paseo del Prade, 38; Tetnán 4; Jardín de 
la Montaña, 24; Huertas, 73; San Cayetano, 4; plaza de la 
Independencia, 1, 7 y 9; Santa Lucia, 14; Gobernador, 19; 
Moratín, 31; Ventura Rodríguez, 4; BaÜéii, 15; Salón del 
Prado, 30 y farol 12; Jorge Juan, 13; Segovia, 34.

PARQUES T JARDINES

Servicios y h’abajos realisadas en las semanas del 3 
al 16 de Junio de 1904.

_ OBllAS POR CONTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Argensola, 
Hartzenbuseh, Velázquez, Lista, Hermosilla, ronda de 
Atocha, Bravo Murillo y Santa Engracia,

OBRAS POR ADMIMSTRACIÓN

Construcción de absorbederos, Cerrillo del Rastro, pa­
seo de Areneros y calle de Santa Cruz de Marcenado.

Colocación de bocas de riego, plaza de San Francisco.
Idem de tubería, calles del Pilar y San Germán.
Apertura do zanjas, calle de Lista, paseo de los Ocho 

Hilos y ronda de Segovia,
Reparación de urinario, plaza del Carmen y calle de los 

Santos.
Idem do la alcantarilla del gas y de la del paseo de la 

Castellana.
Idem do absorbedero, fuente del Mercado.
Idem de tubería. Parque de Madrid.
Idem de viaje, calles de San Bernardo y de Lista.
Diversas obras en talleres.

r e p a r a c i ó n  d e  b o c a s  d e  r i e g o

Alcalá, 87; Hileras, 3 y 7; paseo del Prado, 22; Santa

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 6 al 73 de Junio de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1."-, 2.“', 3.“ y 4."'—Riegos de pie y  manga.—Lim­
pieza de praderas y paseos.—Confección de guirnalda para 
adorno de la Plaza de Toros, con motivo de la corrida de 
Beneficencia.

Zona volante.—Arreglo de macizos.—Conservación de 
los jardines de las Escuelas de Ágnirre y plaza de la Inde­
pendencia.—Confección de guirnalda para el adorno ya 
ind’icado y de la kermesse de San Antonio de la Florida.

Segadores.—Siega de praderas. —Destallo y limpieza 
de árboles.

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas.—Zarandeo de mantillo,—Laboreo de cuadros.— 
Riego, limpieza y conservación de estufas y cajoneras.— 
Servicio de ñores, —Vigilancia,

Obras y talleres.—Construcción de bancos de respaldo. 
Idem de aleorques y regueras.—Idem de una atarjea en 
¡a 4." zona.—Pintado do estufas.—Arreglo de mangas de 
riego y regaderas.—Coloeacióu y rcembetnnado de crista­
les en las estufas.—Idem de alambres para cerramiento de 
la kermesse de San Antonio de la Florida.—Aguzado de 
zapapicos.—Labrado de piedra para batientes.—Vaciado 
de tierras para un estanque en las estufas.—Limpieza de 
la toma de aguas del CanaHllo.

Elipa.—Limpieza y destallo de almendros.—Vigilan­
cia,—Conservación de los jardines del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas de las Salesas, Bailén, Almudena, Colón, Príncipe 
Alfonso y paseo de Recoletos,

Jardines—Limpieza y conservación de los misinos.— 
Arreglo de alcorques y regueras en la calle de Serrano.— 
Vigilaneia.

Puente de Toledo.—Riego y limpieza de alcorques y 
páseos.—Roza de alcorques y regueras.



BOr.ETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE ^'ADRID

l i
I:

m

II

i!

Zonas I."-, y a.“ -Kiego y limpieza de aleorquos y 
paseos.—Kiego con cadas en la plaza de Oriente, y calle 
de Atocha. — Apertura de alcorques y regueras. — Vigi­
lancia.

Viveros,—Cava y i'oza de cuadros.—Escarda en semi­
lleros.—Riego é injerto de plantas,—Limpieza de paseos.— 
Vigilancia en ios Viveros y Moncioa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcor((ues y regueras,— 
Riego y limpieza,—Vigilancia,

Sección volante.—An egio de los jardines de lasSalesas 
bajas, Obelisco y Castellana.—Cribado de mantillo.—Cons­
trucción de alcorques y i'eguoras en ios jardines de Neptu- 
no y paseo del Prado.—Limpieza y riego.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Limpieza y 
roza de paseos,—Siega y riego de praderas.—Vigilancia,

Madrid 17 de Junio de U)Od. —El Ingeniero Director, 
C. Rodrigóñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PIÍÍMBRA BECOrÓN DEL [NTEBIOK

Ji:xpedientei desptichudos desde d  ÍO al 16 de Junio actual.
Conde Duque, 22, con vuelta à travesía de Guardias, 

denuncia de revoco; Conde Duque, 2tí, con vuelta á travesía 
de Guardias y de Limón, ídem id. de muro; Conde Du­
que, 28, con accesorias A Limón, idem id. id.; Marqués de 
Santa Ana, 47, con vuelta á Tesoro (solar del Municipio), 
vuelve por si procede rebaja'' la valoraeióii del terreno; 
Noviciado, 10 duplicado, denuncia de revoco; Reyes, 20, 
ídem id,; San Rernardo, (iO, denuncia do revoco y media­
nería; San Bernardo, 71, idem de patio y sumidero; Esta­
nislao Figueras (solar), colocar valla; San Bernardo, tíj 
(solar), denuncia de revoco de muro; Espíritu Santo, 31, 
licencia de revoco; plaza de Santo Domingo, 9, denuncia 
de inediaiieria; San Ilormenegildo, 15, ídem de revoco; 
Portillo, 2, ídem id,; San Bernardo, 87, con vuelta A San 
Hermenegildo enrase de planta baja; San Vicente, 50, sobre 
taberna; Espíritu Santo, 35 triplicado, licencia de revoco-, 
San Bernardino, tí y 8, con vuelta A Ponciaño; informe de 
tira de cuerdas. Reconocimientos, 15.

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Engenio Jiménez Corera.

TEROEHA SECCIÓN

E.rpedientes riesjífícAfifíos del 9 al 16 del corriente.
Alcalá, 6i, con vuelta A Concordia, 1, convertir venta­

na en puerta; General Castaños,!, estabular cabra; San 
Marcos, 2tí duplicado, sustitución de maderos de piso; Mo­
lino de Viento, 30, principal, apertura de taller detallista; 
Regueros, 4, 6 y 16, denuncia; Hortaleza, 35, sustituir ale­
ro; Góngora, 2, modificación de Imecos; Argensola, 17, 
certificación de andaniios; Fernanndo VI, 17, ídem id.; 
Fncncarral, 20 duplicado, arreglo de repisas; paseo de Re­
coletos, 10, instalar ascensor; Hortaleza, 86, demoler dos 
tabiques sencillos. Reconocimientos, 21.

Cementerios. .
Presupuesto de persianas para la casa administración.
Madrid 17 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Astoííos despachados del 10 de Mayo al 17 del corriente.
 ̂ Atocha, 53 y 93, denuncias de retrete; Canta Isabel, 11, 

ídem id., Huertas, 19, ideni id.; San Ildefonso, 34, tercero, 
hundimiento; ronda de Atocha, 22, motores eléctricos; Mar­
qués de Cubas, 5, revoco; Calvario, 17, despacho de pan; 
Principe Alíonso, 5, revoco; Alameda, 3, reconocimiento 
de Escuelas de niñas; Ceniceros, 9, denuncia de cuadras;

Doctor Fourquet, 13 y 15, expediente de hoja de aprecio; 
Monserrat, tí y 8, expediente de honorarios de Perito terce­
ro; paseo de la Reina Cristina, con vuelta A la calle de 
JulíAn Gayarre, parte de alero; Pacífico, 14 y 14 duplicado, 
revocos; Lavapiés, .37, parte del derribo; Fé, 2, certifica­
ción de andamios; Amor de Dios, 21, revoco; León, 30, re­
conocimiento de Escuela; plaza de! Angel, 20, ídem id.; 
San Simón, 8, idem id.; San Simón, 3 y 5, denuncia de re­
voco; Calvario, 5, obra en medianería y parte de dirección 
de obras; Lope de Vega, 39, denuncia de revoco; Lava- 
piés, 38, ídem id.; Cervantes, 32, revoco; Huertas, 47, ali­
neación y construcción. Reconocimientos, 25.

Madrid 17 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Joá'é Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realieados desde el 9 al 16 de Junio de 1904.
Príncipe de Anglona y costanilla de San Andrés, alinea­

ción y nueva construcción; Arganzuela, 36, segunda hoja 
de aprecio; Depósito de eadAveres, sobre remisión de pre­
supuestos; Ventosa, 8, carnes bajas; Jerte, 2, Escuela mu­
nicipal; Mesón de Paredes, 100, ídem id.; Rodas, 11, ídem 
ídem; Ventosa, 8, denuncia; Toledo, 119, ídem; ribera de 
Curtidores, 5, ídem; Dos Hermanas, 3, ídem; Antonio Ló­
pez, 9, ídem; Sierpe, 3, ídem; costanilla de San Andrés, 6, 
oficio de dirección de obras, Arganzuela, 22, ídem id.; Pe­
ñón, 32, desprendimiento en guarnecidos; Paloma, 8, obras 
interiores; Mediodía Grande, 6, oficio de dirección de obras; 
Amparo, 10, denuneia; ribera del Manzanares, lavadero 62, 
hundimiento.

Madrid 16 de Junio de 1904,—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,

PKIiMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados ditrante la semana.
Certificaciones, 3; expedientes de construcción, 2; ídem 

de reforma, 3; ídem de alquilar, 2; ídem de instalación de 
industrias, 7; colocación de cortinas, 1; revocos y pár­
cheos, 4; denuncias, 6; para tener cabras, 2; parte de altu­
ra, 1; vallado de solares, 2; incidencias, 2. Total, 35. Reco­
nocimientos, 30.

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda,

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias

municipales en los días del 9 al 15 de Junio de 1904.
Denuncias.—Distrito dol Centro, 58; Hospicio, 77; Cham­

berí, 58; Buenavista, 38; Congreso, 41; Hospital, 41; Inclu­
sa, 32; Latina, 19; Palacio, 12; Universidad, 15. Sección 
montada, 41. Total, 432.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 23; Cham­
berí, 3; Bueuavista, 3; Congreso, 10; Hospital, 9; Inclusa, 5; 
Latina, 2; Palacio, 5; Universidad, 6; Sección montada, 3. 
Total, 89.

Al quemadero, por el personal del distrito de la Inclusa, 
una vaca.

Inspección general de Cítm<a '̂es y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, re­
novadas, 4; transmisiones de coches de plaza, 1; licencias 
para coches A la calesera, 1; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 204; oficios dirigidos A la «Unión de 
Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 25; papeletas de ci­
tación, 300; volantes de citación, 20; juicios celebrados, 139; 
multas impuestas, 13,5; juicios sobreseídos, 3; a! Juzgado 
Municipal, 1,
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Servicios prestados por el cuerpo de fiomíieros e?i la semana 
del 8 al Í5 de Junio, ambos inclusive.

Día 9, paseo de la Cas (-el lana; se recibió el aviso á la una 
y cuarenta y cinco de la tarde, y se terminó á las dos y quin­
ce de la misma; consistió en desagüe de solar.

Día 10, Hileras, 5; so recibió el aviso á las cuatro y cua­
renta y cinco de la tarde, y  se terminó A las seis do la mis­
ma; consistió en rotura de cañería.

Día Í2, Lavapiés, 41; se recibió el aviso á las seis y cua­
renta y cinco de la tarde, y se terminó A las siete y quince 
de la niisma; eonsistíó en incendio de parte de anaquelería. 

Día 12, Molino de Viento, 42; se recibió el aviso á las 
nueve y cinco de la mañana, y se terminó A las doce y diez 
de la tarde; consistió en desagüe de sótano.

Día 13, Pefmelas, 22; se recibió el aviso á las nueve y 
cuarenta y cinco de la noclie, y se terminó A las once y 
treinta de la misma; consistió en rotura de cañería.

Día 14, Ventura de la Vega, 12; se recibió el aviso A la 
una y ocho de la mañana, y se terminó A las dos de la tar­
de; consistió en incendio de puertas de carbonera.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
ñor Arquitecto Jefe, 15; ídem por el segundo Jefe, 11; ídem 
por los Capataces, 129.

Madrid 16 de Junto de 1904,—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado. '
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias'del 10 al 16 de J^iínio, con expresión de los jor­

nales é importe de los mismos.
P«seUs.

Por 4.747 jornales al personal de barrenderos. 10.919‘25
Por 1,072 id. al id. de arrastres......................... 2,687‘25
Por 174 id. al id de arbolado.............................. 410‘75

T o t a l . ....................................  14.017‘25

Se lia efectuado el riego A diario con las 37 cubas, en 
las ealles y paseos donde no existen bocas de riego,

DIRECCION BEL ALUMBRADO PUBLICO

GABtN ETE TOTOMETRIOO

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 906.

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 129.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas eu 
las 4.000 bocas de riego.

Servicio de comprobación del gas del alu7nbrado público 
durante los días del 9 al 15 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litros. . 91'89
Idem id, id., mínima, id.......................................... 97‘94
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................... 96‘69
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  21
Idem id. id., mínima, id ..........................................  23‘8
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..................................................................... 38

Idem id, id. minima id ....................*....................... 37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 15 de Juuio de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,
Bajas naturales ocurridas eu ei alumbrado público diii'ante 

la semana del 10 al 16 del actual.
Distrito del Centro, 15 horas; Hospicio, 15 horas y 5 mi­

nutos; Chamberí, 17 horas y 30 minutos; Buenavista, 92 ho­
ras y 50 minutos; Congreso, 103 horas y 10 minutos; Latina, 
26 horas; Palacio, 19 horas y 6 minutos; Universidad, 3 ho­
ras. Total, 291 horas y 45 minutos,

El alumbrado público por gas, lució eu los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y diez minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta de la mañana, en los días del 10 
al 16 de Junio de 1904.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos certjlcaáos del 9 ai 15 de Junio de 1904.

lìER D N CU S PRESENTADAS

Poriníraeciones délas Orde
nanzas Municipales...........

['or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.........................

T o t a l e s . .  , ,

Juicios celebrados sobreseídos 
Idem apercibidos 
Idem multados. .
Al Juzgado Municipal

T o t a l e s

Importe de las multas impues­
tas, pesetas 

juicios al apremio 
juicios pendientes

D I S T R I T O S
fltipllií. iltlDtl. IilllDI. Pihtio. DiiterilítA

IVIAUBD

42 92 )) 34 2:57

37 8 » 7 ó7
79 100 » 41 314
» 6 » 4 10
7 20 » , » 70

72 26 » 20 231
» » » » A)
79 52 )> 24 3U

1.199 67 Ti 190 1.846
D » » 3 3
14 48 » 9 162

No se ha verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Congreso y Palacio. 
La del Hospital no ha remitido datos.
Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de! Centro, 116 kilogramos de pan por faltas en el peso, y por la 

del Hospicio, 6 litros de leche, 1 kilo de pajeles, 1‘50 kilogramos de carne y 7 kilogramos de queso, todo ello en malas 
-condiciones para el consumo.
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BENEFICENCIA.^
Sci-vicioN prestados po»- el facnitatívo*

Existencia del mes anterior. 
Idem do¡ actual....................

ao*0
t/io'O

T o t a l ,

Curados, . 
Aliviados. 
Muertos.,,

«
m<

Cesación <lel..sis- i '
tencia por.........|

Quedan en tratamiento.

. 's-'au'k-iiViT.] -
1 Traslación al hospital

T o t a l ,
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...............................................
Reconocimiento de enajenados..............

T o t a l e s .

c K iv T Ti o

Sexo.

u

IJ
IS
36
o

70

lEitlido. V empE ra mentO'

i £ 1 m a
3 * ? 1 s ?

9 7 6 1 1 1 12 14
33 29 6 *7 3 4 42
42 36 12 8 4 5 4/ 55
16 15 4 O 3 » 18 21
1 0 JJ » )> 1 1 2
4
1

6 1 1 » 1 i fe
I V » ÏJ 1 1

» » » » » » )) »
■■ f' f) ñ 3 » 2 5 "7

14 10 5 2 1 T 15 17
42 36 12 S 4 5 47 56
6o 45 18 2! 0 21 54 84
32 30 31 7 >Q 22 36 68
1 2  ̂ f

-
» í 2 3

141 113 62 dól 23 49 139 211

o Existencia del mes anterior, 
-H Idem del actual....................

hospi tal

E o
^  I Curados,. . 

Aliviados. 
Muertos,.,

T o t a l .

10
< l

Cesacióndelaasis' i Pase á la consulta.. ,
t é S p o V . . : : ? .  i S ^ d c T ^ s u p e r i ^ s . .

Quedan en tratamiento.
Traslación al hospital

T o t a l .
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...............................................
Reconocimiento de enajenados..............

T o ta les ,

Spio.

I l
B

li 17
1 65 61

1 78
41 45
/ 6
9 8
2 )>

)) »
5 7

12 12
76 78
95 112
94 32
2 3

267 225

HOSPtCIO

11

36

36
e6

1"I
í

294

9
37
16
23
2
6.
3

1)
4
■8
46

136 
21 n
» :

401

LsUiio.

B
33

21
3
3

4]
Í58
338

1

538

9
16
25
10

2
3

25
52
35
»

3
13

_5
16
12

Tfinperam eii to '

9
14
23
161

23
<}

40

7
27
34
19
2
3
2

V
2
6

34
94

115
1

45 65 244 m

4
21

2o

25
126
235
»

16

S2
‘?')9
m

6«
INCLUSA

Estado. Tetn perTi moufo. Ho Sí̂ xo! Est.ido. Teiuperamenlci.

= 1 1
td

i'
? i- % PÉ£

tA
1

*•
Pi

13 11 4 5 4 19 28 16 16 14 10 8 3 6 23
62 46 18 19 26 81 12rj 78 97 78 61 36 12 37 126
75 57 22 24 30 100 154 94 113 02 7] 44 15 43 149MAM ww»
51 28 7 18 19 49 86 46 54 55 27 18 6 19 75
6 4 3 1 1 ¡1 13 7 5 4 5 3 3 0 i
8 7 2 2 3 12 17 10 5 5 8 2 2 3 10

'Ú 2 » )> 1 1 2 3 2 3 O Ti » » 5)) > » D » )) » » K» a 10 K> »
3 4 5 1 3 8 12 n 24 10 13 12 I» í 28

12 5 2 3 19 24 17 23 15 16 , 9 4 12 24
75 57 22 24 30 100 154 94 113 92 71 44 15 43 140
97 S3 27 75 15 117 207 133 112 164 70 11 10 -ÍTi 190

no 16 TO 20 4 102 126 b 4 10 » » » 10
_ 1 3 1 » 3 2 5 3 1 + ) 2 )> » 4 lì
283 1,59 50 119 52 321 492 236 230 268 143 55 25 09 349

S2,
175
2i)7

Iffl
12
15

JO
207
2J5
1Û

C l a m il i  c a e  Í4i 11 y  i i ú i i i c r o  d e  l a a  enfer.

Accidentes . , . .
Fortuitos.

( A mano aira 
( Voluntarios, 

Asistencia á, embriagados, . . ,

Infecciosas!
y.

Enfermedades ■

Comunes,.

Afecciones.

CENÍ no HOSPICIO cHAMeEnt BUENA Vísta i

V. 11. TOTAL V, IJ. 70T,tL V, n. TQT.IL V. ir. TOTAL 1
rdia è  domicilio........................ 41 37 78 39 65 104 1 68 91 159 6o 36 10̂

60 52 112 44 16 60 44 65 109 52 43 9.1:
46 35 81 1! 17 28 35 38 123 38 22 0lj|

2 ÏÏ 9 1 4 5 Ï) )) )) y> » »
14 5 19 4 2 Ò 9 3 12 1 B 1

Sarampión............................... » y> » 8 11 19 í.' 2 J » » n
Escarlatina............................. » >ï 1 1 ï> 1 . 1 )) 1 ii
Coqueluche ............................. y> 1) 4 6 1Ô 2 f h B » p
Viruela.................................... 'Ú y> n 2 3 5 » 2 O í /
Difteria.................................. » » 2 ï> f) 1» » )> B n
Tifoideas................................. 1 1 2 5 lü 15 4 3 7 » 2 i
Puerperales............................. » w j> » 4 4 y> T» y> B »
Palúdicas................................ » 3 3 10 15 25 » » T» n B "
Tuberculosis........................... 2 » 2 7 18 25 5 1 Ü B 1 1
Otras........................................ 1 » 1

X 20 25 45 2 2 4 u 0
i Circulatorio....... >Í 4 4 8 16 24 2 b 8 n I 1

Localizadas! piratono..,.. 3 11 14 30 as 68 12 24 36 4 9 13
en el Gènito urinario. 'Ò 1 1 10 lo 26 1 3 4 1 í

nnarnlfi LoCOmOtOr........ 1 » 1 9 14 io 4 9 6 ,) B
i ' Cerebro espinal. D 2 2 9 12 21 » 3 3 » 1 1

l Digestivo............ 3 5 ■ 8 24 31 55 ÍO 11 21 7 3 111
füD Igtiiliiltr, i dcEiiiii (tltrneUi! ttiiiDntü__ lì 2 2 30 46 76 r? 13 20 1 5 (1
Por traumatismo.................... 1 1 2 20 27 47 )i 1 1 » B
Por intoxicación...................... 3Î y> » 3 4 y> B » » B

T o ta l .................................... 175 159 334 294 401 695 257 271 528 1701 135 305
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¡Servicios prestados por las mismas en la  semana del 0 a l 15 de .Tnnio de 1004.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cttiro. Rospltit. fhiiDberf. iDeniiIsh. fongttio. flgipllil. Inaisi. htlm. Filido. Dnlmildil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 11 23 35 100 10 25 42 43 41 33 363
Idem en consulta general ....... 24 23 120 31 21 65 54 54 27 35 455
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. 15 » ' » A A ' » 90 A 32 A 122
Idem en la especial de niños... ID » A A » A D A A » A

Idem en la id. de la vista........ JO 8 A » 13 A A A A A 21
Idem en Id, de la garganta, na-

r i z  y oídos............................... A A A A A A A A A A

Reconocimientos de niños........ » ^ A ' » A A A A A A A A

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia.............. 66 46 128 43 49 78 145 118 102 52 827

Partos y abortos asistidos ................. » 3 2 » 1 A 1 3 A » 10
V f l í ’ i i n a f ' . í n n f i s ...................................... ................................... U 6 ]D A A 9 A 38 45 12 124
Revacunaciones............................................................... 3 17 A A A 17 A 32 5 A 74
Reconocimiento de enajenados. . 1 » A A 2 A A A i 4
idtm de cadáveres .................................. .... 1 1 1» A A í A A A A 3
Reconocimiento de niños para —  ■ -

los Colegios.......................................... ............................... » ID A A A n  , A A A A

Asistencia á incendios...................................... » A A A A A A »  - A A »

T o t a l ..................................... 119 128 285 174 94 198 332 288 252 133 2.003

ADMINISTBATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

umoBLísseamm m iM s
Mrc. Bgspiilt. M eri, BDeDATlsl». (oDErm. Bispilil. [£(Ibí1. IiltlDl. Fiiieio. Eiirtnidaj. t o t a l

M edicinas........................................ 27 71 165 64 10
4

178 186 97 84 68 9.50
Sanguijuelas................................... A A A A A A 1 A » A I
Aparatos ortopédicos.................. 1 X 4 1 1 3 2 3 1 2 19

1 Bu,rrd.s • A A » A A A 1 l A A 2
Leche de ' Cabras....................... A A » A A A 2 A A A 1 2

 ̂ V acas......................... A 1 3 2 A ! O 2 18 A 29
Pensiones de la cta n cia .............. A » » 2 A 9 4 4 A A 119

; Pan............................ 15 20 19 31 38 39 10 Í4 3 12 201
l Carne......................... 15 20 19 31 38 39 10 14 3 12 201

Víveres. / Tocino....................... 15 20 19 31 38 39 10 14 3 12 201
1 G arbanzos................ 15 20 19 31 38 39 10 14 3 12 201
( Chocolate.................. ID A A A A A » » A A A

Carbón.............................................. 15 20 .19 31 38 39 10 14 3 12 201
Envolturas....................................... 1 » A A A A A A A A 1

T o t a l ......................................... 104 173 267 224 201 386 248 177 118 130 2.028

SANIDAD

Materias alimenticias denunciadas po}- el Laboratoria Mu- 
Jíicípal tí los Sres. Teiñentes de Alcalde, por contener 
substancias perjudiciales para la salud:
Gaseosa de zarzaparrilla, eiuluizadu con sacarina, San­

ta Isabel, 25, tienda.

Aguardiente elaborado con alcohol impuro, San Ber­
nardo, 23, tienda.

Café hecho, endulzado con sacarina, plaza de San Mar­
cial, 3, café económico.

Mantequilla de vacas alterada, San Bernardo, 39, 
tienda.

Azafrán mezclado con bórax, San Bernardo, 39, tienda.
Embutido alterado, Amparo, 84, tienda. ,
Madrid 18 de Junio de 1904.—Dr, C, Chicote.
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 ̂ A B E T O S
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

i^ecMudaciún por dÉvechos de. degüello, precio del ganado, etc., en la semana del S al 14 de Junio de 1904,

lieaes degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

1W 4...........................................
1903. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
üi/ereneia  .■ En más... 

En menos
IMH« hnUOLLlDAl SN RL 41̂ 0 T «U CORfPiblCtÓn

1904.............
1903..............

Dí/ereneia , En más... 
En menos

B E S E S KILOGRAMOS

Vdísj. Terneras. Lanares» Cerda» VscdB. TernerAS. Laasres. Cerda, Petetat
1.497 . 520 10.242 Jt 284.701*5 22.ÍI1 79.957*1 » 10.463*70
1.361 336 11.766 » 284.185‘1 16.3ó7‘5 100.267'5 » 10.2%‘20

136 ISl » y> 516‘4 5.743‘5 » R 173*50
» 1.524 )» » 20.310*4 R

30.4% ¡0.202 127.237 24.873 6.746.9S9‘2 455.966 1.072.4.59*5 2.584.838*5 *258.138*20
29.547 7.183 135.:í;i6 23.936 6 577.813‘7 335.531 1 260.234*2 2.431.829 254.1,02*40

949 3.019 ' J) 937 169.175'5 120.433 153.009*5 4,0^‘80
» 8.099 » yi í> 187.774'? 1> 7)

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘50 á 1‘73 pesetas el vacuno y  1‘66 á 1‘6ÍÍ el de los 
lanares.

Procedencia del ganado.—Madrid, 185 vacas, 36 terneras y 342 lanares; Toledo, 192 vacas, 88 terneras y 758 lana­
res; Ciudad Real, 186 vacas, 70 terneras y 1.174 lanares; Córdoba, 179 vacas, 65 terneras y 2.356 lanares; Sevilla, 184 
vacas, 76 terneras y 1.569 lanares; Badajoz, 190 vacas y 1.230 lanares; Soria, 1.413 lanares; Cuenca, 1.400 lanares; Avi­
la, 196 vacas y 89 terneras; Zamoi-a, 185 vacas y 96 terneras.

Peses desechadas en vida.—Dos vacas.
liea..s inutilimdas.—Dos lanares, por derrame biliar, ,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

rB9KTi,9
Vacuno. 

Á Ú*Í5 pia.
RaíIras dfl idfiiu.

A 0*10 pío.
CabalUr. 

A OM.í pío.
Mular,

A pía. A ÜHOíJtíi.
CARROS 

A 0*23 pía.
CoDíraios 7 guias 

A i ̂ 50 pía.
Ota 8 (te Junio de 1904................................. 147 4 7) » » » » 22*45Día 9........................................................ .. 122 1 40 165 77 17 18 88*40Día 10......................................................... 12b - 8 ‘ » JÌ » íi » 19*70Día 11........................................................... 125 3 » » » » 19‘05Dia 13....................................... 199 7 » » J> 30'55Día 14........................................................... 179 8 y) y> y> » » 27*65

T o t a l  r e s e s ...................................... 898 34 40 ifò 77 17 18 »
T o t a l  p e s e t a s ............................... 134*70 3*40 6*00 24*75 7*70 4*25 27*00 207*80

PRECIO MEDIO EN PLAEA
durante los dias del .9 al 15 de Junio de 1904, de los ar­

tículos que á continuación se expresan.

CARNES Y ORASAS
Vaca, kilo 2‘20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘40.—Carne­

ro, kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘0o.—Jamón, kilo 4‘00.~ 
Manteca, kilo 2-00.—Chorizos, docena, 3‘25.

AVES
Gallinas, una 3‘60 pesetas.—Palominos, par 1‘25.—Pi­

chones, par l'I3.
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1'95 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05.—Besu­
gos, kilo 1‘30.—Pajeles, kilo 2‘50.—Calamares, kilo 2‘13.— 
Salmonetes, kilo 4'50.—Almejas, kilo 1'05.—Langostas, una 
4‘50.—Congrio, kilo 2‘50.—Truchas, kilo 3‘13.—Salmón, 
kilo 6‘50.—Lenguados, kilo 3‘00.—Percebes, kilo 1‘50.~ 
Pescadillas, kilo 3‘00.—Lubinas, kilo 3‘50,—Anguilas, kilo 
1‘40.—Dentones, kilo 3‘50.—Langostinos, kilo 5‘75.~Mero, 
kilo 2‘50.—Escabeche, kilo 2‘75. Bonito, kilo 1'93.—Corvi­
na, kilo 2‘00.—Rodaballos, kilo 2‘75.

L E a U í i m i E S ,  F R U T A S  Y V E R U O R A S

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas,—Judias, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0‘15.—To­
mates, kilo 0‘3 5 .-Judias verdes, kilo 0‘35.—Ajos, :nlo0'25. 
Lechugas, docena 0‘4.5. —Naranjas, ciento 4‘00.-  Limones, 
ciento, 3‘50.—Guisantes, kilo C‘.35.—liabas, kilo 0‘23.

LÍQUIDOS
. Aceite, litro 1’35 pesetas.—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.—Carbón mineral, 

kilo 0'08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78.
VARIOS

Huevos, ciento 10‘00 pesetas.—Jabón, kilo i ‘10.—Pan, 
kilo 0‘42,

CEMENTERIOS
Inhumaciones verijicadas des de el 9 al 15 de Junio de 1904, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

r'T?MT?MTT7RmQ INHUMACIONES
iao4 iffua iao3t 1901 1900 1899

NuestraSra, déla Al-
mudena................. 225 214 235 237 277 234

San Justo................. 12 11 18 11 16 25
San Lorenzo.......... 15 13 9 5 16 ‘23
Santa María............ 2 4 7 2 5 9
San Isidro............... 1 7 3 5 3 + 1
Civil.......................... 4 )> 2 XI » y>
Británico.................. » Ti » » » »

259 249 274 260 317 293
Pelos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de 
la Almudena......... 16 13 17 23 26

Imprenta Municipal,


